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SUKAJUO:

Se pua lista. Se abre 1& seai6D.. BI leida
y a.proba.da el acta de 1& BelÍÓncelebrada el
clia 7 de los corrientes. Introducida por 101
OO. Senadores Miguel RamOl, T&lamantes,
OaparrOlO, Labra, Osuna Y Secretario Pine-
da., se presenta una Oomisi6n de la Of.mara
de Diputados encabeada por el O. Diputado
Luis L. León y hace entrega del Proyecto de
Ley para. contratar un empréstito hasta. por
$25.000,000.00, destinado a IM"VÍciosde agua
y sa.neamiento en el Distrito Federal. La Pre-
sidencia acuaa el recibo correspondien\e y 1&
Oomisión se retira con el ceremonial &COI-
tumbrado.-La Secretaria da lectura al ofi-
cio de r8lDisi6n y al Proyecto de Ley citado.
DispensadOl los tdml.tea. A discusión. De-
clarado con lugar a votar en 10 gener&l. A
discuaión en 10 particular. Toma 1& palabra
el O. Lic. Aarón 8áens e informa al respecto
como lefe del Departamento Oentre.l del
Distrito Federal Declarado con lugar a vo-
tar en lo particular. Aprobado por unanimi-
dad. Pasa. al Ejecutivo para 101efectos cou.-
titucionaletl.-El O. General luventino Espi-
nosa., Gobernador Proviaional de Naya.rit,
pide ampliación de su licencia. Ooncedid&.-
La Presidencia. luspende 1& sesión para re-
anudarla a las 17 horas.-A las 17 horas le
pasa lista.. Se reanuda la lelión. Se da cuen-
ta con 101siguientes documentOl: L& Oámara
de Diputados comunica que le enteró de 1&
elecci6n de JiIesa Directiva del Senado. A IUI
antecedentea.-La Secretaria de Gobtrnaci6n
trata el mismo uunto recayendo igual trá-
mite a su oficio.-Laa Legislatural de Zaca.-
tecas y Chiapas participan apertura y clau-
sura de IUS respectivos periodos de leaio-
nes. De enterado.-,.E1 O. Lic. Sebastián
Anende comunica haberse hecho cargo. nue-
vamente, del Gobierno de Ja.liaco. De ente·
¡·a.do.-El Gobernador 4e SiDaloa participa

haber nombrado Tesorero General del Esta-
do al O. Francisco l. Ramírea. De enterado
y se toma nota de la firma..-El O. Lic. F.
So16rza.no B., comunica su elección como
Presidente del Supremo Tribunal de lusti-
cía de Durango. De enterado.-El Bloque
tlE. Portes Gil", de Aldama, Tamps., pro-
testa. por la concelÍ6n de juego en el Bita-
do. Recibo.-La señorita. HorteDlia Guiola
pide aumento de IU peui6n. A 1& Oomisión
de Guerra en turno.-Bl O. J. Raúl Pedroaa,
propone reformas a la Oonstitución Federal
en relaci6n a la Suprema. Oorte de lustici&..
A 1& Oomisión de Peticionea.-Del O. lesús
Flores González, remitiendo copia del me-
morial que envió al O. Presidente de la Re-
pública, protestando contra el Gobierno de
Ooahuila, por haberlo detenido. Recibo.-De
lo. Unión de Marineros y Alijadores de En.
sanada, B. O., quejá.ndose porque la Secre·
taria de Oomunicaciones le impide traba.jar
en la. carretera de Tijuana. Recibo y transo
cribase al Ejecutivo.-Del O. Senador Al-
fredo Guillén, solicitando licencia por un
mes con goce de dietas. Ooncedida.-De la
señora. Ana. Vásquez viuda de Ochoe.. solí-
citando pensión. Recibo y a la Oomisi6n de
Guerra en turDo.-Los Senadores Bstrada y
Loa.iza.introducen a una Oomisi6n de la O,,·
""",ra. de Diputados que encabna el O. Di-
putado Manjarrez, quien hace entrega de los
siguientes Proyectos de Ley: Reforma a la
fracción IX del artículo 123 de la Oonstitu-
ción, y Reforma a la Ley Pederal del Tra·
bajo en lo que respecta al Balario llinimo. El
O. Diputado Manja.rrea solicitó la dispensa
de trámites para los dos proyectol. La. Pre-
~idencia acuse. el recibo correspondi.te, ¡,a
Oomisi6n se retira con el ceremonial de cos-
tumbre. Se da lectura al oficio de remisión
y al Proyecto de Ley que reforma la frac-
ción IX del artículo 123 cou.tltuciona1. Se
dispensan los trámites. Hace aclaraciones el
O. Benador Aguayo. Declarado con lugar a
votar en 10 general. Discutido en 10 parti.
cular, declarado con lugar a vota.r. Aprobado
por unanimidad pasa a las Legislaturas de
los Estados para los efectos constituciona.
les. Hizo nuevas aclaraciones el Senador
Alruayo. Be di6 lectura al oficio de remi-
si6n y al Proyecto de Ley, por el que le re-
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forma. la. Ley Federal del Trabajo. Hicieron
aclaracíoneaJos 'Senadores RIUílOS,Aguayo,
Pérez Treviño y Valadez RaD1Írez.Pasa a h.
Oomisión Primera de Trabajo y Previsión
Social, e imprímase.-La Gran Oomisión pro-
pone se integren debidamente las Oomisiones
que han quedado desintegradas. Dispensados
los trámites. Aprobado.-Se sigue dando
cuenta con los asuntos en cartera: la. Unión
Democrática Italiana invita. a las ceremonias
del 20 de los corrientes. Se nombran en Co-
misión a los Senadores Tala.mantes y Arlan-
z6n.-El Senador Oal y Mayor pide se de-
clare día de fiesta nacional el 14 de,septiem-
bre de cada. 11oñ~,_conmemorando la federali-
sacíén de Chiapas a México. Dispensados los
trámites. A discusión. Declarado con lugar a
votar en lo general. Discutido en lo particu-
lar, declarado con lugar a votar. Aprobado
por unanimidad pasa. a la Oámara de Dipu-
tados para los efectos constitucionales. Hi-
cieron aclaraciones los Senadores Ortiz, Oal
y Mayor y Conde Perera.-Se aprueba una
pensión de $5.50 diarios al ex-Ooronel Ricar-
do Oano.-Se aprueban dictámenes de rati-
ficaciones de grados militares. como .sigue:
Coroneles Gonzalo RamirezMorales, Jorge
de la. Rocha Ma.cías, Toribio Beltrán Pulido,
José E. Oacho Oropeza., Alfredo Cárdenas
Rodríguez y José Teódulo Ga.rcía Estrada.
Se citó para mañana, día 13, a las 11 horas.
Se levantó la sesión.

PRESIDENCIA DEL O. SENADOR
ANTONIO, GUTIERREZ.

El C. SECRETARIO CAMPERO. (A las
12 horas 40 minutos): Se procede a pasar
lista de asistencia. (Pasa lista). Se encuen-
tran presentes los siguientes CC. Senadores:

.Iosé D. Aguayo, Miguel Andreu Almazán,
Francisco Arlanzón, Manuel Almanza, ,Juan
de Dios Bátiz; Pedro Bolaunzarán, Desider io
Borja, Benigno Cal y Mayor, José Campero,
Alcides Caparroso, Dámaso Cárdenas, Juan
B. Castelazo, Severino Ceniceros, José D.
Conde Perera, Gustavo R. Cristo, David Al-
berto Cossío, J. Jesús Delgado, Alberto Do-
mínguez R.,· Luis Esther Estrada, Manuel
Garrido Lacroix, .J. Ignacio García, Marte R.
Gómez, Silvestre Guerrero, AntoniQ. Gutié-
rr-ez, Lamberto Hernández, Moisés·Huerta,
Wcnceslao Labra, Rodolfo T. Loaiza, Fede·
rico Medrano· V., Ignacio Mendoza, Severia-
110 Montes. David .Montes . de Oea.. Rubén
Ortiz, Carlos F. Osuna, Manuel Pérez Trevi-
ño, J. Guadalupe Pineda. Ambrosio Puente,
Miguel Ramos, Ramón Ramos, Abel S. Ro-
rlríguez, Matías Rodríguez, Zenón Suárez,
Gustavo L. Talamantes, Manuel Tárrega,
Ant.onio Valadez Ramírez y Genaro V. Vás-
quez. Total: 46 CC. Senadores. Hay quórum.

El C. PRESIDENTE GUTIERREZ: Se
abre la sesión.

El C. Secretario CAMPERO: Se va a dar

lectura al acta de la sesión celebrada el día
7 de los corrientes. (Leyó). Está a discusión
e1 acta. ¿ No hay quién pida la. palabra 1 En
votación económica se pregunta si se aprue-
ba. Los que estén por la afirmativa sírvanse
indicarlo. Aprobada.

El C. PRESIDENTE: Encontrándose a las
puertas del Salón una comisión de la Cámara
de Diputados, se nombran para introducirla,
a los CC. Senadores Miguel Ramos, Tala-
mant.es, Caparroso, Labra, Osuna y Secre-
tario Pineda. (Fué introducida la Comisión ).

El C. PRESIDENTE: Tiene la palabra el
C. Presidente de fa Comisión.

El C. Dip. LUlS L. LEaN: Señor Presi-
dente, H. Asamblea: La Cámara de Diputa-
dos nos hizo el honor de nombrarnos para
traer a esta Cámara colegisladora, el Pro-
yecto de Decreto que fué aprobado, en la se-
sión de ayer, en que se autoriza al Ejecutivo
para contratar un empréstito hasta de 25 mi-
llones de pesos, destinados a los gastos que
originen el establecimiento y ampliación de
servicios en el Distrito Federal, relativos a
la captación y distribución de aguas pota-
bles, drenaje,pavimentos ya un renglón pa-
ra cubrir, en caso necesario, compromisos
contraídos anteriormente y que no gozan de
las ventajas en que puede colocarse este
empréstito.

. ... Tanto por tratarse de un problema
que todos conocemos, como el de los servi-
cios públicos en el Distrito Federal, cuanto
porque el C. Presidente de la República, en
su misma proposición, nos pide que aprobe-
mos este asunto con dispensa de trámites, la
Cámara de Diputados conoció ayer del mis-
mo y se constituyó en sesión permanente
hasta darlo por terminado.

Como quiera que el proyecto que se -eon-
sulta se justifica por sí solo, sin duda alguna
que la ilustrada consideración del Senado
no podrá menos que prestarle todo su valioso
apoyo. como ya lo hizo la Cámara de Dipu-
tados, la que, por conducto de la Comisión
que me honro en presidir, envía a ustedes un
fraternal saludo.

El C. PRESIDENTE: La Presidencia, en
nombre de la ·Cámara de Senadores, agrade-
ce la atención de la H. Cámara Colegisladora
y recibe el Proyecto de Ley, tomando en
cuenta las consideraciones' expuestas, y se-
~uramente sabrá apreciar la importancia del
Proyecto dándole inmediatamente la aten-
ción requerida.

Sírvase la H. Comisión llevar a la Cámara
Colegisladora, los saludos . fraternales' del
Senado y nuestros agradecimientos por su
atención.

(La Comisión se retir6 con el ceremonial
de estilo)

El C. SECRETARIO CAMPERO: Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión.-Se-
cretaría.-Secci6n la. Núm. 90.

Para sus efectos constitucionales, tenemos
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el honor de remitir a ustedes, en 23 fojas
útiles, el expediente con la Minuta del Pro-
yecto de Ley, .en virtud del cual se autoriza
al C. Presidente de la República para con-
tratar un empréstito de veinticinco millones
de pesos, dedicados a la ejecución de obras
relacionadas con el servicio de aguas pota-
bies y de saneamiento en el Distrito Federal,
con fideicomiso.

Reiteramos a ustedes las seguridades de
nuestra muy atenta y distinguida eonside-
raci6n.-MéxiM, D. F., a 11 de septiembre
de 1933.-Andrés H. Peralta, D. S.; Flavio
Pérez Gasga, D. S.-Rúbricas.

A los CC. Secretarios de la H. Cámara de
Senadores.-Presentes.

Kecibo.-K. T. LoalIa, 8. 8.

MINUTA

Proyecto de Ley en virtud del cual se auto-
riza al C. Presidente de la República, pa-
ra contratar un Empréstito de Veinti-
cinco Millones de Pesos, dedicados a la
ejeeneión de obras relacionadas con el
servicio de aguas potables y de sanea-
miento en el Distrito Federal, con fidei-

comiso.

ARTICULO lo.-Se autoriza al C. Presi-
dente de la República para que, por conduc-
to del Departamento del Distrito Federal.
,>nntrate un empréstito interior hasta por la
-antidad de veinticinco millones de pesos.

ARTICULO 2o.-El empréstito de referen-
cia se contratará emitiendo bonos al tipo
neto no inferior de 97% (noventa y siete por
ciento) y en una o varias series. Dichos bo-
nos serán pagaderos mediante. amortizacio-
nes o sorteos, en un plazo que no excederá
de 15 años y con un interrs no mayor (le
1.75% al trimestre.

ARTICULO 30.-Se faculta asimismo al C.
Presidente de la República para que, por
conducto del Departamento del Distrito Fe-
deral, pacte en el contrato que al efecto se
celebre, las fechas de emisión de los bonos,
la periodicidad de los sorteos o de las amorti
znciones, así como para el pago de los inte-
reses y las demás estipulaciones necesarias a
la realización del empréstito y a la debida
constitución de sus garantías.

ARTICULO 40.-El producto del emprés-
tito se aplicará en el Distrito Federal preci-
samente a la ejecuci6n de las obras que com-
prende el 'siguiente programa:

I.-OBRAS DEL SERVICIO DE AGUAS.
a).-Reconstrucción del Acueducto de Xo-

chimilco en el tramo Candelaria-Condesa.
b).-Construccióil de la planta de bombeo,

con capacidad para los actuales y nuevos
volúmenes captados, así como de las obras

secundarias indispensables del sistema mo-
(micado.

e) .-Tend:ido de las líneas necesarias para
mejorar el servicio de las regiones Sur y
Oriente de la ciudad.

cl).-Exploración y captación en su caso,
de nuevas fuentes de aprovisionamiento al
Sur u otros rumbos de la ciudad y construc-
ción de las tuberías complementarias a las
líneas principales de distribución.

e) .-Aprovisionamiento de aguas pota bles
procedentes de la zona Noroeste del Valle
(Madín) y almaoenumiento ? distribueión de
las mismas.

f).-Cumplimiento de compromisos con-
traídos con anterioridad en las obras dc
aguas en ejecueión y amortización de dichos
adeudos, hasta por cinco millones de pesos.

I1.-OBRAS DE SANE A M 1 E N T O Y
DRENAJE.

a).-Colectores nueve, diez, once, doce y
catorce y redes de atarjeas inmediatamente
indispensables dentro de las zonas que sir-
ven dichos colectores.

b) .-Rectificación y terminación de las
redes de atarjeas de los colectores seis y
ocho, para servir las zonas de dichos colec-
tores.

c).-Prolongaci6n del Gran Colector del
Sur kasta el Río de la Piedad, y construc-
ción de la planta. de bombeo necesaria para
llevar los excedentes pluviales del Gran Ca-
nal al lago de Texcoco por el cauce del Río
de la Piedad.

d).-Reel de ntarje8s de la población de
Coyoacán, colector correspondiente y con-
tinuación necesaria de la prolongación al
Sur del Gran Canal, que permita recibir los
gastos del colector.

/'!) .-Obras de regularización de aguas
broncas de la Barranquilla, zona de 'I'aeu-
baya.

1') .-Estudio y ejecución en su caso de las
obras necesarias para el lavado de atarjeas.

IIl.-PAVIMENTOS.
Reparación. reposición y reeonstrueeión

de pavimentos en las vías afectadas por obras
de aguas y saneamiento.

ARTICULO 50.-La!! obras o construc-
ciones comprendidas en el programa antes
detallado, se harán por subasta, en los tér-
minos del artículo 134 constitucional.

ARTICULO 60.-Se autoriza al C. Presi-
dente de la República para que, por conduc-
to del Departamento de Distrito Federal :r
en garantía del pago puntual del servicio
de amortizaciones y réditos del empréstito
l\ que esta Ley se refiere, así como de las
cantidades que en cualquier forma se con-
sidere conveniente reservar para el mejor
éxito de la emisión y para mayor seguridad
del pago de los bonos o cupones, otorgue las
siguientes garantías:

a).-Entregue en fideicomiso en favor de
los tenedores de bonos y por todo el tiem-
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po que tarde la amortización total del em-
préstito, el servicio de aguas potables del
Distrito Federal, con reserva de los dere-
chos que legalmente tengan adquiridos los
tenedores de los bonos de la Deuda Pública
Exterior y de los que adquieran en virtud
de los convenios que el Gobierno Federal ee-
lebre con relación a esta misma deuda, u
otorgue mandato irrevocable en favor del
representante común de los tenedores de bo-
nos para el cobro de las cuotas y percepción
de los ingresos.

b) .-Afecte, como garantía subsidiaria, la
parte del impuesto predial que baste para
el servicio de amortización, réditos y demás
cantidades que se mencionan en este artfcu-
lo.

ARTICULO 70.-Para los efectos del ar-
tíeulo anterior se consideran los servieios de
aguas potables y saneamiento del Distrito
Federal como una unidad, con sus terrenos,
plantes, instalaciones, acueductos, tanques,
cañerías, bombas y equipo )' cuanto consti-
tuya la inversión de capital fijo o móvil de
los mencionados servicios, n~I como los
ingresos totales que se recauden por la pres-
tación del servicio de agua.

ARTICULO So.-Mientras el empréstito
no sea amortizado, las cuotas actualmente yi-
gentes para el cobro del servicio de aguas
potables, sólo podrán ser modificadas con el
consentimiento del representante común de
los tenedores de bonos. Satisfecho dicho re-
quisito, la modificación de las citadas euo-
tas, la tasa de recargos, los términos de pa-
go y c.emás modalidades del servicio y su ad-
minis1 ración, se bará por decreto que expida
el C. Presidente de la República, a propues-

,le~. Jefe del Departam-ut o del Dist r-it-.
Federal.

ARTICULO 90.-Los gastos de adminis-
rracién y conservaci6n del servicio de aguas
v saneamiento. serán cubiertos por el Pre-
~upuesto del Departamento del Distr-ito Fe-
deral.

ARTICULO lO.-Deberá establecerse en
pI contrato respectivo que la institución fi-
duciaria que se designe deberá entregar. al
Departamento del Distrito Federal, los m-
rrrei'lOi'1relativos al servicio de aguas pota-
bles que excedan de las sumar; que, conforme
al mismo contrato, deban ser aplicadas al
servicio del empréstito o en cua~q';1ier otra
forma reservadas para el mejor éxito de la
emisión y para mayor seguridad del pago
de los bonos o cupones.

ARTICULO ll.-La recaudación del de-
recho por concepto del servicio de aguas po-
tables en el Distrito Federal estará a eargo
directamente de la institución fiduciaria d~-
sijl;na!la al efecto, al llevarse a cabo la ~ml-
!li6n de los bODOSa que esta ~y se refIere,
y se efectuará con la vigilanCIa del Depar-
tamento del Distrito Federal. en 101'1 térmi-

nos de esta misma Ley y del acta constitu-
tiva del fideicomiso.

ARTICULO l2.-Las cuotas por el servi-
cio de aguas potables que no hubieren sido
cubiertas a la institución fiduciaria a que se
refiere el artículo anterior, dentro de los
plazos que las disposiciones legales aplica-
bles determinen, serán eobradas direetamen-
te por la Tesorería del Distrito Federal apli-
cando los procedimientos de la facultad eco-
nómico coactiva en los términos de la Ley de
Hacienda vigente.

Mensualmente la propia Tesorería entre-
gará a la mencionada institución fiduciaria,
el importe de las cuotas que hubiere cobra-
do en uso de las facultades que se señalan

I en el párrafo anterior.
La falta de pago puntual de las cuotas del

servicio de aguas, autoriza al C. Jefe del
Departamento para ordenar el corte o sus-
pensión de dicho servicio, en 108 plazos que
fijen las disposiciones a que el artículo 80.
se refiere, comunicando su determinaci6n al
Departamento de Salubridad para que éste
declare inhabitable la propiedad cuyo ser-
vicio de aguas haya sido suspendido, y a su
vez lo comunique al interesado, aplicando,
en caso de rebeldía o desobediencia, las san-
ciones del Código Sanitario.

.ARTICTTI.JOl3.-EI servicio de aguas po-
tables y saneamiento, tanto en su parte túc-
ni ca como en su parte administrativa, esta-
rá a cargo ele una dirección que se denomi-
nará "Dirección de Aguas y Saneamiento
del Distr-ito Federal' '. Dicha Dirección de.
penderá direetamente del Jefe del Departa.
mento el el Distrito Federal v funcionará in-
dependientemente de eualquier otro or~a-
nismo del mismo Departamento por lo que a
estos ser-vicios se refiere.

ARTTCTTIJO 14.-El personal de la Direc-
ción dp A~ua~ y Saneamiento será el que fi-
je el Presupuesto de Egresos del Departa-
mento del Distr-ito y su designación se hará
por el Jef(> del propio Departamento.

ARTICULO 15.-8on facultades y atribu-
ci?nes de la Direceión de Aguas y Sanea-
míento r

l.-La ejecución de toda clase de obras
relacionadas con 108 servicios de aguas y sa-
neamiento.

n.-Tener a su cargo la administraci6n
y conservación de los bienes que, conforme
al artículo 70. d (> esta Ley, constituyan el ser-
vicio de aguas potables y saneamiento, ex-
cepción hecha de las lecturas y de la per-
cepción de los ingresos que se recauden por
la prestación de dicbo servicio.

TTT. - Llevar su contabilidad especial.
traspasando los resnl+ados de la misma a
11\ contabilidad general del Departamento
del Distrito Federal.

IV. - La organización del servicio de
aguas potables y saneamiento, comprendien-
do la instalación de medidores y. en general.
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todos aquellos actos que se relacionen con
el propio servicio.

V.-Las demás que les sean señaladas eu
el Reglamento del Servicio, el cual será ex-
pedido por el Jefe del Departamento del
Distrito, a propuesta y con aprobación de la
Junta a que se refiere el articulo siguiente.

Las anteriores facultades quedan supedi-
tadas, en los términos del reglamento respec-
tivo, al acuerdo previo de la Junta de Aguas
y Saneamiento, en cuanto dichas facultades
tengan relaci6n con la inversión del fondo
del empréstito y entretanto éste no haya si-
do totalmente cubierto.

ARTICULO l6.-En los términos que in-
dicará el Reglamento, se formará una Junta
de Aguas y Saneamiento con tres miembros,
compuesta por el Director de Aguas y Sa-
neamiento que fungirá como Presidente de
la misma, y por dos personas más designa-
das, una por el representante común de los
tenedores de los bonos y otra por la institu-
ción fiduciaria.

ARTICULO 17.-Será necesario el acuer-
do expreso del Jefe del Departamento del
Distrito Federal y de la Junta a que se re-
fiere el artíeulo anterior, para que la Di-
recci6n de Aguas y Saneamiento realice
cualquiera obra que se ejecute con fondos
del empréstite.

ARTICUI.JO I8.-Al establecerse la Di-
rección de Aguas y Saneamiento, se proee-
derá a levantar un inventario de todos los
bienes, muebles e inmuebles, que conforme a
las disposiciones de esta Ley, constituyan
la unidad patrimonial de la Dirección, al
cual se irán agregando los demás bienes y
derechos de cualquier clase que en lo futuro
adquiera la misma Direcci6n.

TRANSITORIOS:
ARTICULO lo.-Los adeudos que hubie-

re pendientes de pago, en relaci6n con el ser-
vicio de aguas potables, hasta el momento
en que la recaudaci6n de las cuotas corres-
ponda efectuarse por la institución fiducia-
ria a que se refiere la presente Ley, serán
cobrados y percibidos por el Departamento
del Distrito Federal. por conducto de la Te-
sorerfa del mismo Distrito, en loa términos
de las leyes y disposiciones vigentes con an-
terioridad a este mismo ordenamiento.

ARTICULO 20.-Se faculta al C. Pr-esi-
dente de la República para que, a propues-
ta del Departamento del Distrito Federal.
introduzca en el Presupuesto de Egresos del
mismo Departamento, vigente para el ejer-
cicio fiscal en curso, las reformas que sean
necesarias para la creaci6n de la Dirección
y Junta de Aguas y Saneamiento a que se
refiere esta Ley, am como para determinar
Ios gastos que demande el sostenimiento de
los mismos servicios.

ARTICULO 30.-Se derogan las leyes y
demás disnosieíones que se opongan a la ob-
servancia de 1" presente.

SALON DE SESIONES DE LA R CA-
llARA DE DIPUTADOS DEL CO~GRESO
DE LA UNION.-México, D. F., a 11 de sep-
tiembre de 1933.

-Iuan Aviña L6pez, D. P.-Flavio Pérez
Gasga. D. S.-An(lt·és n. Peralta, D. S. (Rú-
bricas).

EL ·C. PRESIDENTE.-Tiene la palabra
el C. Lic. Sáenz, Jefe del Departamento del
D.F.

EL C. I..IC. SAENZ.-Estimados compa-
ñeros: Me permito pedir a ustedes su bene-
volencia en nombre del E.iecutivo de la
Uni6n, para que puedan dispensársele los
trámites a esta iniciativa.

Las razones en que nORfundamos para ha-
cer esta solicitud ante la Cámara, Re refie-
ren principalmente a las circunstancias; al
deseo de dejar terminados estos asuntos a
la mayor brevedad posible, en vista del es-
tado de las uegociaeiones que se han venido
celebrando con un grupo de banqueros, pa-
ra la contratación de este empréstito; en mé-
rito también, a la urgencia de las obras a
que está destinado y a la finalidad que este
empréstito lleva, para resolver en la Ciudad
de México y en el Distrito Federal, parte de
los problemas que han venido aumentando y
que reclaman más urgentemente la atención,
como son los servicios de aguas, saneamien-
to y pavimentaci6n.

En caso de que esta H. Cámara est.ime pro-
cedente la solicitud, tendré especial satis-
facci6n y el honor, a la vez, de ampliar los
informes que ustedes deseen, en apoyo de
esta iniciativa, limitándome, por el momen-
to, a hacer a ustedes atenta súplica en el
sentido de considerar el asunto de urgente
y obvia resoluci6n y pidiéndoles permiso pa-
ra que, si es del consentimiento de esta R_
Cámara, se me permita ampliar los informes
qUE'fundan la iniciativa del Ejecutivo sobre
el particular.

EL C. SECRETARIO CAMPERO. - Se
pregunta a la Asamblea si se dispensan los
trámites. Dispensados. Est.á a discusión en
lo ~eneral el Proyecto de Ley.

No habiendo quien haga uso de la pala-
bra. en votación nominal se pregunta si ha
lugar a votar. Ha lugar. Se procede a reco-
ger la votación nominal. Por la afirmativa.

Ell SECRETARIO PINEDA.-Por la ne-
gativa. (Se recozíó la votaci6n.)

El, C. SECRETARIO CAMPERO.- Vota-
ron por la Afirmativa los CC. Senadores si-
guientes:

Aguayo .lollé D., Arlanz6n Francisco, AI-
manza Manuel. Bátiz Juan de Dios, Belaun-
zarán Pedro, Cal y Mayor Benigno, Cam-
pero José, Caparroso Alcides, Cárdenas Da-
maso, Castelazo Juan B., Ceniceros Severi-
no, Conde Perera .José D., Cristo Gustavo R..
Delgado J .•Jesús, Domínguez R. Alberto, Es-
trada Luill E., Garrido Laeroix Manuel.
Garefn J. J~nacio. G6mez Marte R., Guerre-
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ro Silvestre, Gutiérrez Antonio, Hernández
Lamberto, Huerta Moisés, Labra Wenceslao,
Loaiza Rodolfo T., Mendoza Ignacio, Mon-
tes Severiano, Montes de Oca David, Ortiz
Rubén, Osuna Carlos F., Pérez Treviño Ma-
nuel, Pineda J. Guadalupe, Ramos Miguel,
Ramos Ramón, Rodríguez Abel S., Talaman-
tes Gustavo L., Tárrega Manuel, Valadez
Ramírez Antonio, Vázquez Genaro V.

Declarado con lugar a votar en lo gene-
ral por unanimidad de votos.-Está a dis-
cusi6n en lo particular. ¿ N o hay quien haga
uso de la palabra 7

EL C. SAENZ: Pido la palabra.
EL C. PRESIDENTE.-Tiene la palabra

el C. SáeM.
EL C. SAENZ_-Aun cuando he visto la

benevolencia de ustedes para tratar este
asunto, me considero obligado por tan de-
ferente actitud, a hacer una breve exposi-
ción del mismo y a darles a conocer, aunque
sea en términos generales, el propósito del
C. Presidente de la República para desarro-
llar, a través del Departamento del Distrito
Federal, el programa de obras en que se em-
plearán los veinticinco millones de pesos que
constituyen el empréstito, cuya autorización
se permite solicitar del H. Congreso de la
Unión.

Para todos ustedes es bien sabido, que la
Ciudad de México y también el Distrito Fe-
deral, han venido necesitando, durante los
últimos años, de una atención eficiente en
servicios tan indispensables como el de agua,
saneamiento y pavimentaci6n.

El crecimiento de la Ciudad, que no se ha
venido sujetando a un plan previamente es-
tudiado, ni a una regularización sistemática
que permitiera la construcción de eiertas zo-
nas de urbanización, sin la previa construc-
ción de obras de servicio público; el aumen-
to de población que Se ha concentrado en el
Distrito Federal a causa de condiciones par-
ticulares, no s610 por la circunstancia de ser
el asiento de los Poderes Federales, sino por
la importancia que el Valle de México tiene
en si mismo; las condiciones econ6micas pre-
valecicntes en la República que detuvieron
la atención de algunos de estos servicios pú-
hlicos durante algunos años, a causa tam-
hién de lAS condiciones polft.icas imperantes
en (·1 país, han hecho que muchas de las
obras que fueron ya ejecutadas con anterio-
ridad, hayan rendido prácticamente la jor-
nada de su duración material, como en el
caso particular deo los pavimentos. La cir-
cunstancia también de que estas obras. es-
pecialmente las de aguas y saneamiento. no
se hubieran cumplimentado dentro del pro-
erar-ia inicial fonnulado por quienes tuvie-
ron El su cargo el est.udio y la ejecución de
1M obras iniciales, ha venido a constituir un
serio problema para la Ciudad de México y
para el Distrito Federal, por 10 que respec-
ta a la necesidad de satisfacer esos servicios.

especialmente los de aguas y saneamiento.
Agregado a todo lo anterior, está la im-

portante consideración de que, parte de las
obras ejecutadas, especialmente en la con-
ducción de aguas, han venido sufriendo de-
terioros de consideración, que constituyen
una seria amenaza para la Ciudad de Méxi-
co, a causa del mal estado que guardan es-
pceialmente por lo que Be refiere al tramo
del acueducto comprendido entre "Cande-
laria" y .. La Condesa ", donde, debido al
asentamiento del subsuelo; posiblemente
t am bién a la deficiencia de las construccio-
nes de concreto hechas en una época en que
el desarrollo técnico del empleo de los ma-
teriales no habla alcanzado la firmeza que
actualmente tiene ~ y a condiciones también
peculiares en el Distrito Federal de los tem-
blores, que han venido a ocasionar el agrie-
tamiento de partes importantes de este aeue-
dueto, se ha visto que el tramo mencionado
-Candelaria-Condesa-se encuentra en tal
estado de abandono, que amenaza muy se-
riamente una interrupción definitiva del ser-
vicio de aguas de la ciudad.

Este servicio, en concepto del Ejecutivo.
es el que reclama la atención más urgente
de las autoridades del Distrito. La reposi-
ción de este acueducto es tanto más impor-
tante y urgente, cuanto que 8e están per-
diendo en la conducción del agua 500 litro"
por segundo en el tramo mencionado. A es-
to hay que agregar la circunstancia de <111<'
en importantes zonas de la ciudad, como 1:><.:
Colonias Roma y Condesa, se eonstruvé de
ficientemente un sistema rígido que ha de-
terminado que los movimientos tanto del
subsuelo como de los temblores, hayan roto
las cañerías de distribución casi en su too
talidad, ocasionando fugas de tal eonside-
ración que en algunas partes, como la A Vp

nida Alvaro Obreg6n, hay fugas que dan
una pérdida de mis de 500,000 litros en do
ce horas. Lo mismo acontece en las ealles de
Colima y otros sectores de dicha zona, pu-
diéndose contar por centenares estas fUJl'as
en las diversas secciones de la red de dis-
tribución.

Toda esta situación Be ha traducido en
una disminución del servicio de aguas para
la Ciudad, lo que ha implicado que la mis-
ma carezca de este servicio durante una ~rA.n
parte del día, Apenas si ha sido posible pro-
porcionar el servicio por poco más de 12 ho-
ras.

Las fugas en distintas zonas, espeeíalmen-
te en las Colonias Roma y Condesa, repre-
sentan una pérdida de cerca de 400 litros
por segundo. Puede. pues, concluirse, que en
la conducción del agua por el acueducto en
las zonas" Candelaria" y "Condpsa" y en
las fugas que se efectúan en distintas zonaa
de la Ciudad, se pierde, aproximadamente,
una tercera parte de las aguas captadas, y
esta circunstancia ha determinado la dismi-
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nucion actual del servicio y su estado la-
mentable.

Hay todavía un peligro más en las con-
diciones actuales del acueducto: la posible
contaminación de Ias- aguas a causa del agrie-
tamiento en algunos lugares, en que prácti-
camente está desintegrado el acueducto, ex-
poniendo a las aguas que se conducen, a UlI

contacto constante con aguas impuras que
pueden determinar condiciones amenazado-
ras para la higiene y para la salubridad de la
ciudad.

Por si esto no fuere suficiente, hay la
circunstancia, además, de que la dotación de
agua con que cuenta la ciudad, alrededor de
unos tres mil doscientos litros por segundo.
no basta a satisfacer las necesidades nor-
males de una poblaci6n de mis de un mi-
llón de habitantes, si consideramos la ciu-
dad y las Delegacionel.

La red actual de distribuci6n de aguas
abarca apenas poco mú de la tercera parte
de la poblaci6n del Distrito Federal con ser-
vicio normal; en consecuencia, cerca de las
dos terceras partes de dicha población, ca-
recen de un servicio adecuado y seguro de
aguas potables.

Para resolver este problema, se ha pen-
sado en la necesidad de aumentar la dota-
ción de las aguas en la Ciudad, cuando me-
nos en dos mil litros más por segundo, que
esperamos captar, según l,as exploraciones y
estudios de orden geolégieo que se han he-
cho en la zona comprendida en la Cuenca del
Cerro de la Estrella y el Ajusco. Con el au-
mento de estos dos mil litros por segundo.
podrá contarse con algo más de cinco mil
litros en total, en el abastecimiento de la
región de Tlalpan-Xochimilco, cantidad su-
ficiente para satisfacer las necesidades del
Distrito, siempre que puedan corregirse las
pérdidas que se tienen en el acueducto y las
fugas en la ciudad, especialmente en la zona
mencionada. Para localizar y corregir las
fugas se ha organizado desde hace meses una
sección técnica que, mediante investigacio-
nes realizadas previamente por personal en-
viado a los Estados Unidos, estudió el siste-
ma de localizaci6n y control de las fugas.
Con esos cinco mil litros podremos asegurar
una dotaci6n de agua suficiente para dar el
servicio durante 18s veinticuatro horas del
día en la Ciudad de México y eubrlr las ne-
cesidades de la misma hasta el afio de 1945_

Para complementar el sistema de distri-
bución de aguas habría que completar las
obras de la regi6n Noroeste de la Ciudad.
mediante la captaci6n de las aguas del Río
de Tlalnepantla y la construcción de lk
presa CI Mad{n ", en la que podrán almace-
narse hasta treinta millones de metros cú-
bicos de agua, lo que permitirá el almace-
namiento de las aguas broncas, para substi-
tuir a las aguas de manantial del río de Tlal-
nepantla, destinadas a fines &Rr{colas en la

actualidad y así utilizar las aguas de ma-
nantiales para abastecer a Tacuba, Atzca-
potzalco y Villa Gustavo A. Madero.

Complementando esta obra, están constru-
yéndose actualmente las redes de distribu-
ción en Coyoaeán, en donde se adquirió 1111

pozo perforado anteriormente y que puede
dar una dotaci6n de agua suficiente para
aquella Delegaci6n.

Están también concluidas todas las obras
de captación y conducci6n del sistema de]
Desierto de los Leones, en donde se podrán
obtener hasta 450 litros de agua por segun
do, ya entubada y conducida en acueduet«
de concreto. Está concluyéndose además la
captación y eonduecién por tubería desde
las fuentes originales de este sistema, hasta
la iniciación de los acueductos en el Desier-
to de los Leones. Este caudal, unido también
a otros abastecimientos del rumbo de las Lo-
mas de Santa Fé, y a loa otros menciona-
dos, juntamente con el agua obtenida en los
pozos perforados en diversaa zonas de la
Ciudad y en algunas Delegaciones, puede
proporcionar la dotaci6n suficiente para to-
do el Distrito Federal en las condiciones ex-
presadas, hasta el año de 1945.

Para prevenir las necesidades futuras de
la ciudad, a partir de esa fecha, se proyec-
ta hacer un nuevo estudio, ya iniciado, para
lograr la captación de tres mil litros adieio-
nales por segundo que esperan obtenerse en
la cuenca del Lago de Chalco.

Sobre este segundo aspecto del programo
se incluye solamente por ahora el estudio
inicial pendiente también de confirmar la
posibilidad de encontrar ese caudal de aguas.

Algunos técnicos dedicados a esta espe-
cialidad se inclinan por la probabilidad de
que no se encuentre el suficiente caudal (le
tres mil litros mb en dicha zona. Si esto vi-
niera a confirmarse, el Distrito Federal tl'n-
dría que dirigir 8US miradas para reso've-
el problema, a otra fuente de abastecimien-
to. posiblemente la de Lerma.

Sin embargo, considerando la importante
inversi6n hecha para las obras existentes en
el Valle de México, debe preferentemente
estudiarse la posibilidad de obtener este nue-
vo abastecimiento, dentro del propio Valle,
pues consiguiendo el abastecimiento, sufi-
ciente para las necesidades del Distrito sin
recurrir 8 otras regiones, podrían ahorrar-
se no s610 obras mb costosas, sino que sería
preferible utilizar estas fuentes de abaste-
cimiento. para evitar la posibilidad de que
el aprovechamiento de otras aguas como las
del Lerma, pudieran afeetar otras zonas del
país que actualmente disfrntan de e s a s
aguas.

Con motivo del estudio de la reposreron
del acueducto de Xochimilco, se ha pensado
en la necesidad de cambiar la estaci6n de
bombas que actualmente fundona en la
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Condesa, a la zona de la Candelaria-Churu-
busco, substituyendo entonces la tubería de
concreto entre este lugar y Dolores, por tu-
bos de fierro que podrán trabajar a pre-
sión. Esto traería como consecuencia la cons-
trucción en la Candelaria dl' una planta de
bombas moderna, que viniera a substituir la
ineficacia de la actual de la Condesa, que
r~quiere una transformación radical, prác-
ticamente una renovación, por lo anticua-
do de Sil sistema y por el desgaste oeasio-
nado.

Tiene la ventaja esta solución de que, al
completar la red de abastecimiento en to-
do el Distrito Federal, podrán las bombas
de la Candelaria utilizarse para abastecer
directamente a la ciudad con la presión ne-
cesaria y acumular los excedentes en los tan-
ques de Dolores, a fin de regularisar la pre-
sión y los servicios máximos de la ciudad
en determinadas horas del día,

Completando el sistema con las obras de
Madín, podrá entonces resolverse la situa-
ción y dar un servicio regular con presiones
adecuadas a la ciudad y a las partes Orien-
te y Norte que actualmente carecen de una
dotación completa ~' de una presión a(le-
euada,

Por lo que respecta a la posible reden-
ción de compromisos eontraídos anterior-
mente en obras actualmente en ejecución,
deseo manifestar a Vuestras Señorías, que
durante el año pasado se celebraron dos
contratos: uno con la Cía. La Imperial que
otorgó un crédito de seis millones de pesos,
especialmente para materiales que han sido
ya entregados en casi su totalidad, incluyen-
do una cantidad adicional para la ejecución
de 1M obra. El compromiso de los seis mi-
llones dehe cubrirlo el Departamento en seis
anualidades. de las cuales 11\primera se es-
tÍ! cubr-iendo en el presente año. Celebróse
también otro contrato para 111 adquisición
de 40,000 medidores, que importa alrededor
(le un millón doscientos mil pesos, de los cua-
les están pagados en la actualidad cerca de
cuatrocientos mil pesos. Se acaba también
de firmar un contrato para la reposición to-
tal de la red de distribución en las Colonias
Roma. Condesa, Mixcoae y Av. del Trabajo,
cuyo importe es alrededor de un mill6n de
pesos y que permitirá corregir las fugas y
las pérdidas de consideraci6n, que se están
teniendo en esa zona. .

Nos ha parecido prudente que, ya que se
trata de la contratación del empréstito eñ
una amplitud que nos dé facilidad de pa-
~o en condiciones más favorables y en un
plazo mayor, no menor de 10 años, ni ma-
yor de 15, que era indicado concentrar estos
compromisos y hacer la redenci6n corres-
pondiente con documentos otorgados por el
Departamento, para que las deudas por con-
cepto de agua, juntamente con las de sanea-
miento y pavimentación que se construyen,

queden reunidas en una sola operación y en
un solo financiamiento.

Las o~ras de saneamiento que más requie-
re la CIudad, son los colectores menciona-
dos en la iniciativa.

La Ley, como ustedes habrán visto, inclu-
ye en su orden, el empleo a que deberán des-
tinarse estos veinticinco millones de pesos,
P~r lo tanto, la obra de aguas, de sanea-
miento y de pavimentos, es lo estrictamente
mdispensable para asegurar al Distrito Fe-
deral la dotaci6n de un servicio adecuado y
eficiente.

El saneamiento tiene problemas más se-
eros en la Ciudad, porque no solamente se
limita el sistema a la eliminación de las
aguas negras que 'Vienen por el drenaje si-
no a las aguas pluviales. '

Hay la circunstancia de que las obras
construidas hace ya algunos años en el Gran
Canal del Desagüe, especialmente en el tú-
nel de Tequisquiac, no tienen la suficiente
capacidad para desalojar los volúmenes de
aguas pluviales durante las épocas de llu-
vias. Por esta circunstancia ha sido necesa-
ria la instalación de una planta de bombas
en San Lázaro, y será necesario también el
estableeirniento de otra planta de bombas en
el Río de la Piedad, con el objeto de levan-
tar de los colectores las aguas pluviales du-
rante las lluvias y mandarlas por el canal
de San Lázaro y el Río de la Piedad deposi-
tando dichas aguas en el vaso del Lago de
Texeoco, circunstancias que nos facilitarán.
además, resolver en parte el problema de IR';:
tolvaneras, y aliviando el gran canal d,'l
desagüe con la conducción de estos contin-
~entes al referido Lago de Texcoco.

En conexión con este plan se está estu-
diando también en coordinación con 1M Se-
cretarias de Comunicaciones y Obras Públi-
cas y de Agricultura y Fomento, la posibili-
dad de hacer un desvío de las aguas pluvia-
les del Poniente de la Ciudad. Esta obra no
está incluída dentro del programa de finan-
ciamiento del empréstito, porque se consi-
dera realizarla en la parte que corresponda
con elementos directos del Departamento,
unidos a la aportación que hari. la Secr?ta-
ria de Comunicaciones para la realir.aeión
de esta obra, y en su caso la de Agricultura,
por el posible aprovechamiento con fines
de irrigación de las aguas desviadas. Sin
embargo, este programa está fntimamente
ligado con las obras generales de saneamien-
to y desagüe y es el prop6sito dividir las
aguas de la región Poniente del Distrito Fe-
deral, enviando parte de ellas al Pedregal
de San Angel, con el objeto de que sirva de
medio de alimentación a las Fuentes Bro-
tantes del rumbo Sur de la Ciudad.

El resto se desviará por un canal para
alimentar tanto a la presa de "Madín", co-
mo para aprovechar los conttnzentes so-
brantes en una presa de irri~ación que la
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Comisión respectiva estudiará y que se uti-
lizará para la agricultura en una zona im-
portante del Estado de Hidalgo.

Por lo que respecta a la inversión para
pavimentos, solamente se emplearán del
empréstito las cantidadt>s necesarias para la
reposición de aquellos pavimentos que se
destruyan, con motivo de las obras de abas-
tecimiento de agua y de saneamiento que
van a ejecutarse, o de las que sea neeesario
construir en las zonas nuevamente dotadas
de los servicios de agua o saneamiento.

El proyecto implica también, señores Se-
nadores, hacer un esfuerzo conjuntamente
con la Secretaria de Hacienda y con las or-
ganizaciones bancarias del país para ver si
os posible formar un mercado de valores que
puedan servir como inversiones y al mismo
tiempo de impulso para el desarrollo «Ir.
obras similares, que con tanto urgencia re-
clama toda la República.

La intervenci6n del Banco Hipotecario y de
Obras Públicas en este asunto y la posibi-
lidad de que los particulares hagan inver-
siones en bonos para la ejecución de estas
obras, será muy interesante para lograr el
estímulo e inspirar la confianza índispensa-
hles en esta clase de inversiones. Entonces
podremos asegurar que la cooperación pri-
vada, mediante un plan adecuado, venga en
ayuda de las distintas poblaciones de la Re-
pública para la resolucíén de problemas que,
pon los elementos ordinarios. no pueden rC'-
solverse definitivamente. .

Creo que las selroridadeR que tengan que
darse para la contrataci6n de esto emprés-
tito, son las habítuale« en negociaciones de
esta naturaleza. Sin embargo, el Gobierno
ha considerado la posibilidad de fijar un in-
terés máximo a estos Bonos, interés que no
excederá del siete por ciento anual.

Una cosa importante que debe ser seña-
lada es que, si para obras de esta naturale-
za pudiera parecer algo elevado el tipo de
interés de siete por ciento, hay que tener en
enenta que la colocación de estos bonos se-
rá a un mínimo de 97%. En otras partes se
han podido colocar a tiPORde interés me-
nor, pero en cambio a un tipo de colocación
·"l1cho mayor también que el que nosotrOfl
proponemos.

De manera que haciendo el cálculo corres-
pondiente y tomando por ejemplo el easo
reciente de un empréstito celebrado en Ma-
drid al cuatro por ciento de interés, pero
colocado a ochenta y cinco, resulta que ese
tipo de interés viene a ser de cerca de 6%".
Aparentemente hay ventaja en la diaminu-
eién de los tipos de interés; en realidad 10R
tipos de intereses hajos quedan desvirtua-
dos con el tipo ha.;o de colocaci6n. Por lo
tanto, es ilusorio tener un tipo bajo de in-
tf'I'~~ en empréstitoa de esta naturaleza, si
In colocación se hace con ~ran sacrificio del
importe (1(' los bonos,

La garantía de este empréstito será el ser-
vicio de aguas del Distrito Federal. Sin em-
bargo, el proyecto incluye como garantíe
subsidiuria de este empréstito parte del
impuesto predial, en la cantidad indispen-
sable para el servicio de amortización e in-
tereses, en caso de que los derechos de agua
no alcancen a cubrir dicho importe. Hay,
udemás, una circunatancia de orden moral
que ha obligado al Ejecutivo a dar como
~lIralltía subsidiaria el impuesto predial.

Esta consideración de orden moral, se debe
11 que la ciudad de México, en 1889 contrat6
un empréstító en Inglaterra, dando como
~urantia el servicio de aguas. El Gobierno
Federal, en sus últimos arreglos con los ban-
queros, representantes dI! los tenedores de
bonos de la deuda exterior, incluyó esta
obligación al igual que otras de diversos Es-
tados, para refundirlas en la Deuda Exte-
rior ele México. Pero como este arreglo no
hu xido sancionado por el H. Congreso de la
Unión y se encuentran en suspenso las neo
gociaciones, para mayor seguridad, para lo-
grar el propósito de dar confianza n los in-
versionistas en esta clase de operaciones y
para evitar la posibilidad de que pudiera
tacharse de incompleta la garantfa del ser-
vicio de agua afectada con el empréstito
antes mencionado, el Ejecutivo crey6 que
deberla darse como garantia subsidiaria,
parte del impuesto predial con el lfmite se-
ñalado en el proyecto de ley.

El rendimiento de aguas en el afio pa-
sado fué alrededor de dos millones doscien-
tos mil pesos. Durante el presente afio, dicho
rendimiento habri. de aumentar a causa de
la ampliación de la red de distn"buci6n que
se ha venido haciendo, como ustedes habr'n
podido darse cuenta, ya que en zonas com-
pletas de la ciudad, como la Colonia de los
Doctores y la Obrera se estA.haciendo una
instalación completa del servicio, donde se
estableeerán dos mil nuevas tomas de agua.
La adopción de los medidores traer' como
consecuencia el evitar el gran desperdicio
ele agua que actualmente hay en todas las
temas, y permitir' un mayor control en la
distribución. mejor aprov~hamimto de la
,10tación existente de agua y un cobro mA.s
equitativo del servicio. La corrección de p~r-
didas y el aumento de nuevas dotaciones de
agua permitid. dar un servicio más exten-
siva,

Por estas consideracionl's podemoa con-
cluir que durante el presente año, la recau-
dación por el impu88to de aguas aaeender'
a cerea de dos millones setecientos mil pe-
ROS.

Con las obras que van a ejecutarse y que,
conforme al programa son Ias principales
la reposición del acueducto. ampliación de
la red de distribución y captación de dm~
mil litros más de agua por se~undo. obras
que podrán llevarse a cabo en 109 primeros



10 Diario de los Debates del Senado

meses del año próximo, estaremos colocados
en condiciones de aumentar el servicio de
agua al doble de la población actualmente
servida. Esto nos hace suponer que el ingre-
so por el servicio de aguas, bastará, a par-
tir de mil novecientos treinta y cinco, para
cubrir la amortización e intereses de este
empréstito, así como atender a la eonserva-
ción y administración de dicho servicio. Por
lo tanto, no habría la posibilidad de que el
impuesto predi al pudiera ser afectado al
servicio de ese empréstito, a menos que el
posible arreglo que el Gobierno Federal hi-
ciera con relación a las deudas exteriores
pueda dejar a cargo del Departamento al-
guna obligación para la redención del em-
préstito de 1889.

La anterior exposición creo que será su-
ficiente para comprobar la importancia de
las obras por 10 que respecta a los servieios
que trata de fomentarse; pero hay, además,
una consideración importante: la posibili-
dad de que este empréstito pueda ser em-
pleado para la creación de nuevas fuentes
de trabajo, quc redundarán en un impulso
}.laru la economía general del pais, resolvien-
do también ('1 problema de la desocupaeíón.
El éxito de la contratación de este emprés-
tito será un precedente para la ejecución de
obras en otros lugares de la República.

Todas estas eonsideracionea han hecho al
señor Presidente de la República apoyar la
iniciativa que está sometida ahora a Vues-
tras Señor-ías. y 8610me resta pedir a uste-
des su HpOyOa esta iniciativa y también el
ofrecer darles cualquier informe adicional,
5'1 lo estiman ustedes necesario.

Nos hemos permitido solicitar la dispen-
sa de trámites de esta H. Cámara, en aten-
ci6n también a que desearíamos aprovechar
el resto del presente año en la preparación
de la organización del servicio de aguas y la
formulación de las convocatorias y de los
planos necesarios para la realización de las
obras, aprovechando así el tiempo en que ce-
san las lluvias, procediendo, desde luego, al
estudio en detalle de los contratos corres-
pondientes que habrán de eelebrarse con el
fideicomiso y para el financiamiento gene-
ral del empréstito.

Confío, Señores Senadores, en que la in-
formaci6n que acabo de dar a ustedes, les
será suficiente para ilustrar su criterio, y
ahora sólo me resta darles las gracias por la
atención que se han servido dispensarme y
quedo a las 6rdenes de ustedes para pro-
porcionarles algunos otros informes, si asl
lo desearen.

EL C. SECRETARIO CAMPERO.-Está a
discusión en lo particular este Proyecto de
Ley.

ARTICULO lO.-Se autoriza al C. Presi-
dente de la República para que, por conduc-
to del ' Departamento del Distrito Federal,

contrate un empréstito interior hasta por la
cantidad de veinticinco millones de pesos.

Está a discusión, no habiendo quien ha-
ga. uso de la palabra, se reserva para su vo-
tue ión en conjunto.

ARTICULO 20.-EI empréstito de referen-
cia se contratará emitiendo bonos al tipo
neto no inferior de 97% (noventa y siete por
ciento) y en una o varias series. Dichos bo-
nos serán pagaderos mediante amortizacio-
nes o sorteos, en un plazo que no excederá
de 15 años y con un interés no mayor de
1.75% al trimestre.

Está a discusión, no habiendo quien ha-
ga uso de la palabra, se reserva para su vo-
tación en conjunto.

ARTICULO 30.-Se faculta asimismo al C.
Presidente de la República para que, por
conducto del Departamento del Distrito Fe-
deral, pacte en el contrato que al efecto se
celebre, las fechas de emisión de los bonos,
la periodicidad de los sorteos o de las amorti-
zaciones, así como el pago de los inte-
reses y las demás estipulaciones necesarias a
la realización del empréstito y a la debida
constitución de sus garantías,

Está a discusión, no habiendo quien ha-
ga uso de la palabra, se reserva para su vo-
tación en conjunto.

ARTICULO 4o.-EI producto del emprés-
tito se aplicará en el Distrito Federal preci-
samente a la ejecuci6n de las obras que com-
prende el siguiente programa:

I.-OBRAS DEL SERVICIO DE AGUAS.
a).-Reconstrucción del Acueducto de Xo-

ehímileo en el tramo Candelaria-Condesa.
b) .-Construcción de la planta de bombeo,

con capacidad para los actuales y nuevos
volúmenes captados, así como de las obras
secundarias indispensables del sistema mo-
dificado.

c).-Tendido de las líneas necesarias para
mejorar el servicio de las regiones Sur ~T

Oriente de la ciudad.
d).-Exploración y captación en su caso,

de nuevas fuentes de aprovisionamiento al
Sur u otros rumbos de la ciudad y eonstrue-
ci6n de las tuberías complementarias a las
líneas principales de distribución.

e) .-Aprovisionamiento de aguas potables
procedentes de la zona Noroeste del Valle
(Madin) y almacenamiento y distribución de
las mismas.

f).-Cumplimiento de compromisos con-
traídos con anterioridad en las obras de
aguas en ejecución y amortización de dichos
adeudos, hasta por cinco millones de pesos.

n.-OBRAS DE SANEAMIENT O y
DRENAJE.

a).-Colectores nueve, diez, once, doce y
catorce y redes de atarjeas inmediatamente
indispensables dentro de las zonas que sir-
ven dichos colectores.
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'b).-Bectificación y terminación de las
redes de atarjeas de los colectores seis y
ocho, para servir las zonas de dichos colec-
tores.

c).-Prolongación del Gran Colector del
Sur hasta el Río de la Piedad, y construc-
ción de la planta de bombeo necesaria para
llevar los excedentes pluviales del Gran Ca-
nal al lago de Texcoco por el cauce del Rto
de la Piedad.

d).-Red de atarjeas de la población de
Coyoacán, colector correspondiente y con-
tinuación necesaria de la prolongaci6n al
Sur del Gran Canal, que permita recibir los
gastos del colector.

e) .-Obras de regularización de aguas
broncas de la BarranquiUa, zona de Tacu-
baya.

f).-Estudio y ejecuci6n en su caso de las
obras necesarias para el lavado de ntarjeas.

I11.-P AVIMENTOS.
Reparaci6n, reposici6n y reeonstruecíén

de pavimentos en las vías afectadas por obras
de aguas y saneamiento.

Está a discusión, no habiendo quien ha-
ga uso de la palabra, se reserva para su vo-
tación en conjunto.

ARTICULO 50.-Las obras o construc-
ciones comprendidas en el programa antes
detallado, se harán por subasta, en los tér-
minos del artículo 134 constitucional.

Está a discusión, no habiendo quien ha-
ga uso de la palabra, se reserva para BU vo-
tación en conjunto.

ARTICULO 60.-8e antoriza al C. Presi-
dente de la República para que, por conduc-
to del Departamento del Distrito Federal y
en garanda del pago puntual del servicio
de amortizaciones y réditos del empréstito
a que esta Ley se refiere, así como de las
cantidades que en cualquier forma se con-
sidere conveniente reservar para el mejor
éxito de la emisión y para mayor seguridad
del pago de los bonos o cupones, otorgue las
siguientes garanUas:

a).-Entregue en fideicomiso en favor de
los tenedores de bonos y por todo el tiem-
po que tarde la amortización total del em-
préstito, el servicio de aguas potables del
Distrito Federal, con reserva de los dere-
chos que legalmente 'tengan adquiridos los
tenedores de los bonos de la Deuda Pública
Exterior ~' de los que adquieran en virtud
de los convenios que el Gobierno Federal ce-
lebre con relación a esta misma deuda, u
otorgue mandato irrevocable en favor del
representante común de los tenedores de bo-
nos para el cobro de las cuotas y percepción
de los ingresos,

b\.-Afecte, como garantía subsidiaria, la
parte del impuesto predial que basto [Jara
el servicio de amortizaei6n, réditos y demás
cantidades que se mencionan en este artícu-
lo.

Está a discusión, no habiendo quien ha-
ga uso de la palabra, se reserva para su vo-
tación en conjunto.

ARTICULO 70.-Para los efectos del ar-
tículo anterior se consideran los servícíos de
aguae potables y saneamiento del Distrito
Federal como una unidad, con BUS terrenos,
plantas, instalaciones, acueductos, tanques,
cañerías, bombas y equipo y cuanto consti-
tuya la inversión de capital fijo o mévil de
los mencionados servicios, así COutO 108 in-
gresos totales que se recauden por lit. pres-
tación del servicio de agua.

Está a discusión, no habiendo quien ha-
ga uso de la palabra, se reserva para su vo-
tación en conjunto.

ARTICULO 80.-Mientras el empréstito
no sea amortizado, las cuotas actualmente vi-
g(Jlltl'S para el cobro del servicio de agllas
potables, sólo podrán ser modificadas con el
consentimiento del representante común de
los tenedores de bonos. Satisfecho dicho re-
quisito, la mpdificación de las eitadas cuo-
tas, la tasa de recargos, los términos di! pa-
go y demás modalidades del servicio y su ad-
miuistración, se hará por decreto que expida
el C. Presidente de la República, a propues-
ta del Jefe del Departamento del Di..n-ito
Federal.

Está a discusión, no habiendo quien ha-
ga uso de la palabra, se reserva para su vo-
tación en conjunto.

ARTrCULO 90.-Los gastos de adininis-
traeión y eonservaeión del servicio de aguas
~. saneamiento, serán cubiertos por el Pre-
supuesto del Departamento del Dístrito Fe-
deral.

E8tIÍ. a discusión, no habiendo quien ha-
ga uso de la palabra, se reserva para su vo-
taci6n en conjunto.

ARTICULO lO.-Deberá establecerse en
el contrato respectivo que la institueléu ii-
dueiaria que se designe deberá entregar al
Departamento del Distrito Federal, los in-
gresos relativos al servicio de aguas pota-
bles que excedan de las sumas que, conforme
al mismo contrato, deban ser aplleadas al
servieio del empréstito o en eualquier otra
forma reservadas para el mejor éxito de la
emisión y para mayor seguridad del pago
ele los bonos o cupones.

EstÍ! a discusión, no habiendo quien ha-
gu uso de la palabra, se reserva para su vo-
tnción en conjunto.

AR1'ICULO H.-La recaudacióu del de-
recho por concepto del servicio de J\gllns pe-
tablea en el Distrito Federal, estará 11 caruo
directamente de la institución ridnciartn de-
signada al efecto, al llevarse a cabo la emi-
sión de los bonos a que esta Ley se refiere,
~' se ('feetuar!Í con la vigilancia del Depar-
tamento del Distrito Federal. en los t.érmi-
nos de esta misma Iley y del acta constitu-
tiva del fideicomiso.
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Está a discusión, no habiendo quien ha-
ga uso de la palabra, se reserva para su vo-
tación en eonjunte,

ARTICUL~ 12.-Las cuotas por el serví-
eio de llf."UlS potables que no hubieren sido
cubiertas a la institución fiduciaria a que se
refiere el articulo anterior, dentro de los
plazos que las disposiciones legales aphea-
"Ie'- l¡"~C;'!lI¡l1ell,serán cobradas direetamen-
Le por ia Tesoreeía del Distrito Fed ..ral apli-
cando los procedimientos de la facultad eco-
nómico coactiva en los términoa de la Ley de
Hacienda vigente.

Mensualmente la propia 'l'esoreria entre-
gará a la mencionada institución fiduciaria,
el importe de las cuotas que hubiere eobra-
do en uso de las facultades que se señalan
,'11 e! párrafo anterior.

IJO falta (\(' pago puntual de las cuotas del
serviclo rlc liguas, autoriza al C. Jefe del
Departamento para ordenar el corte o sus-
pensión de dicho servicio, en los plazos que
fijen 1811 dlsposieiones a que el artículo 80.
se refiere, comunicando S11 determinaci6n al
Departamento de Salubridad para que éste
declare inhabitable la propiedad CU~'O ser-
vicio de aguas haya sido suspendido, y 1\ su
vez lo eomuniq ue al interesado, aplicando,
en caso de rebeldía o desobediencia. las san-
C' iones del Código Sanitario.

.Está a diacusión, no habiendo quien ha-
gn uso dc In palabra, se reserva para IIU vo-
t ación en conjunto.

AU'l'lCULO 13.-El servicio de aguas po-
tables y saneamiento, tanto en su parte téc-
nica como en su parte adminiatnltiva, esta-
rá a cargo de una dirección que ae denomi-
narA "Dirección de Aguas y Saneamiento
del Distrito Federal". Dicha Dirección de-
penderá directamente del Jefe del Departa-
mento del Distrito Federal y funcionará in-
dependientemente de cualquier ot.ro orga-
nismo del mismo Departamento por lo que a
estos servicios se refiere.

Eetá • diacuai6n, no habiendo quien ha-
ga uao de la palabra, se reserva para su vo-
tación en conjunto.

ARTICULO 14.-& personal de 1& Direc-
ción de Aguas y Saneamiento será el que fi-
je el Presupuesto de Egre&08 del Departa-
mento del Distrito y BU designaci6n Be har'
por el Jefe del propio Departamento.

Está • discusión, no habiendo quien ha-
ga uso de la palabra, se reserva para BU vo-
t¡'l('lón en conjunto.

ARTI('\.:LO l:i.-Son facultades .r atrfbn-
eioues de la Direcci6n de Ap:uaRy Sanea-
miento:

l.-TJA ejecución de toda claBe de obras
relacionadas eon lo!'!servieios de aguas y 88-

nearniento.
I1.- Tener a su cargo la administraci6n

y conservación de los bienes qne. conforme
al articulo 70. de elft·aLey, eonstímyan el ser-

vicio de aguaa potables y saneamiento, ex-
cepción hecha. de las lecturas y de la per-
cepción de los ingresos quc are recauden por
la prestaeién de dicho servicio.

111. - Llevar su contabilidad especial,
traspasando los reslultados de la misma a
111 eontahilidud general del Departamento
1:.-1 Distrito Federel.

IV. - La organizaci6n del aervicio de
:tI!UlL" potnble« ~. saneamiento, comprendien-
do la instalaelén de medidores y, en general,
todos aquellos actos que se relacionen con
el propio servicio.

V.-Las demás, que les sean señaladas en
el Reglamento del Servicio, el cual serlÍ. ex
pedido por el Jefe del Departamento del
Distrito, a propuesta y con aprobaci6n de la
Junta a que se refiere el artfculo siguiente.

Las anteriores facultades quedan supedi-
tadas, en los términos del reglamento respec-
tivo, al acuerdo previo de la Junta de Aguas
y Saneamiento, en cuanto dichas facultades
tengan relaci6n con la inversi6n del fondo
del empréstito y entretanto éste no haya si-
do totalmente cubierto.

Está 8 discusión, no habiendo quien ha-
ga uso de la palabra, se reserva para su vo-
tación en conjunto.

ARTICULO 16.-En los t~rminos que in-
dieará el Reglamento, se formará una Junta
de Aguas y Saneamiento con tres miembros,
compuesta por el Director de Aguas y Sa-
neamiento que fungirá como Presidente de
la misma, y por dos personas más designa-
das, una por el representante com6n de los
tenedores de los bonos y otra por la institu-
eién fiduciaria.

E.U.. díseusión, no habiendo quien ha-
ga uso de la palabra, se reserva para BU vo-
tneién en conjunto.

ARTICULO 17.--Será neeesaeio el acuer-
do expreso del .Jefe del Departamento del
Distrito Federal y de la Junta a que se re-
fiere el artloulo anterior, para que la Di-
rección de Aguas y Saneamiento realice
cualquiera obra que se ejeeute con fondos
del empr6itito.

Está • diacusión,.o habiendo quien ha-
ga uso de la palabra, se reserva para su vo-
tación en conjunto.

ARTICULO 1S.-Al establecerse la Di-
reecién de Aguas y Saneamiento, .. proee-
derá a leVantar un inventario dft todos los
bienes, muebles e inmuebl-. que conforme a
laA disposiciones de esta Ley, constituyan
la unidad patrimonial de la Dirección, al
cual Re irán a~egando los demás bienes y
derechos de cualquier clase que en 10 futuro
adquiera la misma Direcci6n.

FAtá 8 discusión, no habiendo quien ha-
Jrll uso de la palabra, se reserva para su vo-
tación en conjunto.
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TRANSITORIOS:

ARTICULO lo.-Los adeudos que hubie-
re pendientes de pago, en relación con el ser-
vicio de aguas potables, hasta el momento
en que la recaudaci6n de las cuotas corres-
ponda efectuarse por la institución fiducia-
ria a que se refiere la presente Ley, serán
cobrado!'! y percibidos por el Departamento
del Distrito Federal, por conducto de la Te-
sorería del mismo Distrito, en los términos
de las leyes y disposiciones vigentes con an-
terioridad a este mismo ordenamiento.

Está a . discusión, no habiendo quien ha-
ga uso de la palabra, se reserva para su vo-
tación en conjunto.

ARTICULO 20.-Se faculta al C. Presi-
dente de la República para que, a propues-
ta del Departamento del Distrito Federal.
introduzca en el Presupuesto de Egresos del
mismo Departamento, vigente para el ejE'r-
cieio fiscal en curso, las reformas que sean
necesarias para la creaci6n de la Dirección
y .Tunta de Aguas y Saneamiento a que se
refiere esta Ley, así como para determinar
los !!lIstos que demande el sostenimiento de
los mismos servicios.

Está a disensién, no habiendo quien haga
uso de la palabra, se reserva para su vota-
ción en conjunto.

ARTICUT..iO 30.-Se derogan las leyes y
demás disposiciones que l'IP oponcan 11 la ob-
servancia de la presente.

Est{l a d;scusión, no habiendo quien ha-
ga nso de la palabra, se reserva para su vo-
tación en conjunto.

Se procede a recoger la votación.-Por la
afirmativa.

EL C. SECRETARIO PTNEDA.-Por la
negativa.

(Se recogió la votación).
EL C. SECRETARIO CAMPERO.-Vota-

ron por la afirmativa lo!'! CC. Senadcres si-
guientes:

.Ag'UflYO -Iosé D., Arlanzón Francisco, AI-
mariza Manuel, Bátiz Juan de Dios, Belaun-
zarán Pedro, Cal y Mayor Benigno, Campe-
ro José, Caparroso Alcides, Cárdenas Da-
maso, Castelazo Juan B., Ceniceros Severí-
no, Conde Peret-a JOl'lé D .. Cristo Gustavo R.,
Delgado J .• Tesús, Domínguez R. Alberto. Es-
trada Luis E.. Garrido Lacroix Manuel,
Gareía J. Ignacio. G6mez Marte R., Guerre-
ro Silvestre, Gutiérrez Antonio, Hernández
Lambsrto, Huerta Moisés. Labra 'VpncPIIlao.
Loaiza Rodolfo T., Mendoza Ignacio. Mon-
tes Severiano, Montes de Oca David, Ortiz
Rubén. O¡:;una Carlo« P., Pérez Treviño Ma-
nuel, Pineda .I. Guadalupe, Ramos Miguel,
Ramos R.amón. Rodríguez Ahel S., 'I'al.rman-
tes Gustavo L., Tárrega Mamlel. Valndez
Ramírez Antonio, Vázquez Genaro V.

Aprobado por unanimidad de votos, pasa
al Ejecutivo para los efectos constituciona-
les.

C:. Presidente de la H. Cámara de Senado-
res.-Presente.

Encontrándome disfrutando una licencia
de quince días que me concedió la H. Comi-
sión Permanente para estar separado del
Gobierno de Nayarit, la cual fenece el 14 de
los corrientes y siéndome indispensable per-
manecer en esta Capital por quince días
más para terminar el tratamiento médico a
que me he sujetado para atención de las en-
fermedades que me aquejan, me permito so-
licitar de esa 'H. Cámara, me sea otorgada
prórroga de la licencia por el tiempo men-
cionado; continuando encargado del despa-
cho por ese período en el nominado Gobier-
no, el Lic. Luis Garibi Harper, Secretnrio
General del mismo.-Protesto a usted mi re-
conocimiento ~' mi respeto.

Sufragio Efectivo. No Reelecci6n.-Méxi-
ca. D. F., 9 de septiembre de 1933.-El Go-
bernador Prov. del Estado de Nayarit, Gral.
J. Espinosa (rúbrica).

Ooncedida la licencia.-II. CJanicIo La-
croix, S. S.

ETJ C. CAMPERO.-Una comisi6n de la
H. Cámara de Diputados manda avisar que
está para terminar la sesión con las refor-
mas a la Ley del Trabajo y que, por reco-
mendación muy especial del C. Presidente
de la República, se suplica a la Cámara de
Senadores tenga la bondad de esperar el
proyecto que no tardará en llegar. Mientras
va a seguir desahogándose la Cartera.

(Voces: que se cite para mañana.-No,
que se cite para en la tarde de hoy.-Que se
suspend s la sesión solamente).

EL C. PRESIDENTE.-Se suspende la se-
sión y se cita para las 17 horas de hoy.

Se suspendió la sesión a las 13 horas.

EL C. SECRETARIO GARRIDO LA-
CROIX.-A las 17 horas: Se procede a pa-
sar lista de asistencia. (Pasó lista.) Se en-
cuent.ran presentes los siguientes CC. Sena-
dores : ,José D. Aguayo, Miguel Andreu Al-
mazán, Francisco Arlanz6n, Manuel Alman-
za, .Juan de Dios Bá.tiz, Pedro Belaunzarán,
Desiderio Borja, Benigno Cal y Mayor, Jo-
sé Campero, AlcidelO Caparroso, Dámaso
Cárdenas. Juan B. CRlOtelazo, José D. Conde
Perera, Gustavo R. Cristo, J .• Jesús Deltra-
do, Alberto R. Domíneuez, Luis Est her Es-
trada. Manuel GRl'l'ido Lacroix, .T. T¡rnacio
Gorda, Marte R. G6nH'z. Antonio Gut iérrez,
Lamberto Hernández. Moisés Huerta .• Javier
Illescas, Wenceslao Labra, Rodo1fo T. Loai-
za Federico Medrann V.. Severiano Montes,

ID~\'id Montes de Oca, Rubén Ortiz, Carlos
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F. Osuna, Manuel Pérez Treviño, Miguel Ra-
mos, Ramón Ramos, Abel S. Rodríguez, Pa-
blo Emilio Sotelo Regil, Gustavo L. Tala-
mantes, Manuel Tárrega, Antonio Valadez
Ramirez y Genaro V. Vásquez. Total: 40 CC.
Senadores. Hay quórum.
El C. PRESIDENTE.-Se reanuda la sesión

EL C. SECRETARIO GARRIDO LA-
CROIX.-Se va a dar cuenta con los si-
guientes documentos:

México, D. F., 6 de septiembre de 1933.-
CC. Secretarios de la H. Cámara de Senado-
res.-Presen tes.

Se enteró esta Cámara de Diputados d el
atento oficio de ustedes número 314, girado
non fecha 30 de agosto último por la Sección
Primera, en el que dan a conocer los nom-
bres de las personas que resultaron electas
para integrar la Mesa Directiva de esa H.
Cámara de Senadores, que comenzó a fun-
cionar ello. de los corr-ientes.c=Reiternrnos
a ustedes las seguridades de nuestra atenta
y distinguida consideración.

Andrés H. Peralta. D. S.
Dionisio García Leal, D. S.

A l1lS antecedenteB.-III. Garrido L&croix,
S. S.

A los CC. Senadores Secretarios de la H.
Cámara de Senadores del Congreso de la
Unión.-Ref. Of. Núm. 315 de fecha 30 del
pasado. Seco Primera.

Ha quedado debidamente enterada esta
Secretaria por el "Contenido del atento oficio
de ustedes, citado en antecedentes, de que
esa H Cámara eligió la Mesa Directiva que
funcionará durante el presente mes; habién-
dose tomado nota de los nombres de las per-
sonas que la integran.

Reitero a ustedes mi atenta consideración.
Sufragio Efectivo. No Reelección.-México.
2 de septiembre de 1933.-El Secretario.
Eduardo Vasconcelos.

A BUI a.ntecedenteB.-M. Garrido Lacroix,
S. S.

CC. Senadores Secretarios del H. Congro-
110 de la Unión.-l\:[~xico, D. F.

CIRCULAR Nl'M. 45

La XXXII Legislatura Constitucional del
Estarlo Libre y Soberano de Zacatecas, elau-
sura hoy, cinco de septiembre de mil nove-
cientos treinta y tres, su TERCER PERIO-
DO EXTRAORDINARIO DE SESIONES a
que fné convocada por su H. Diputación
Permanente y a solicitud del Ejecutivo del
Estado.-Al tener el honor de comunicarlo
para su conocimiento y fines, renovamos las
expreaiones do nuestra atenta y distinguida

consideración.-Sufragio Efectivo. No Re-
elecci6n.-Zacatecas, a 5 de septiembre de
1933.-Diputado Secretario, Prof. Luis de la
Fuente.-Diputado Secretario, Antonio Ra-
mires.

De enterado.-l'tI. Garrido L&croix, S. S.

CIRCULAR NUM. 17

Al C. Presidente de la H. Cámara de Se-
uadores.-México, D. F.

Tenemos el honor de comunicar a usted(s)
que hoy, la XXXIV Legislatura Constitu-
cional del Estado, abrió BU primer periodo
extraordinario de sesiones a que fué convo-
cada por su Diputaci6n Permanente, habien-
do quedado designada su Mesa Directiva,
en la siguient.e forma: Presidente: Dip.
Fausto Ruiz C.- Vicepresident.e: Dip. Celso
Selvas. Primer Secretario: Dip, Moisés En-
iiquez. Segundo Secretario: Dip. Raúl León.
Pro-Secretario: Dip, Virgilio Velázquez.-
En virtud de haberse resuelto el asunto que
lo motrvó censrsrente en el desafner· de los
ciudadanoa Diputados Gonzalo Escandón R.
y Manuel Rosas A., por delitos oficiales: ha-
biéndose clausurado con esta propia fecha
dicho periodo con las formalidades de esti-
lo.

Reiteramos a usted (es) nuestra atenta y
distinguirla consideración.-Sufrllgio Efec-
tivo. No Reelección. - Tnxtla Gutiérrez,
Chis .. a 29 de agosto de 19:33.-Dip. Secreta-
rio, Moisés Enríquez. (Rúbrica).-Dip. Se-
cretario, Raúl León. (Rúbrica.)

De enterado.-M. Garrido La.croix, S. S.

TELEGRAMA

GlTADALAJARA, -Ial., septiembre 7 de
1933.-Presidente de la H. Cámara de Sena-
dores.-México, D. F.

Sección Segunda número 142. Hónrome
comunicar-le hoy hiccme cargo nuevamente
Poder Ejecutivo Estarlo. Atte. Gob. Estado,
Lic. Sebastián Allende.

De enteraodo.-M. Garrido Lacroix, S. S.

CC. Recretarios del H. Congreso de la
lTnión.-Cámara de Senadores. - México.
n. F.

Para su conocimiento y efectos corres-
pondientes. comunico a ust.ed(es) que con
est.a fecha, previas las formalidades de es-
tilo, se hizo cargo del Despacho de la Te-
sore ría General del Estado. por ministerio
de la ley, el C. Francisco l. RaJ;DÍrez, en su
carácter de Jefe de la Sección de Contailu-
ría de la propia Oficina y en virtud de la li-
cencia concedida al titular de la misma Te-
sorerfa, C. Dip. Cristóbal Bon Bustamante.
-Al suplicar a w~ted(es) se sirva(n) tomar
nota de la firma del expresado señor Ramí-
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rez que consta al calce de la presente, le(s)
reitero las seguridades de mi atenta y dis
tinguida consideración.

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Culia-
cán, Sin., 19 de septiembre de 1933.-EI Go-
"emador Constitucional Tnt. del Estado,--
Dip. Melesio B. Angula.

De enterado y se toma nota de la firma.-
M. Garrido La.croix, S, S.

Durango, Dgo., a 10. de septiembre (le
1933.-AI C. Presidente de la H. Cámara de
Senadores.-México, D, F.

Tengo el honor de comunicar a usted que
hoy, 1'1 H. Supremo Tribunal de Justicia del
Estado verificó eleeciones para Presidente y
Vice-Presidente de este Alto Cuerpo, quie-
nes deberán fungir hasta el, último de di-
ciembre del corriente año, habiendo resul-
tado electo para el primero de dichos car-
gos. E"1 suscrito y para el segundo el C. Li«,
•Tosé María Mijares,

Lo qUE'me permito manifestar a usted pa-
ra su conocimiento, protestándole las segu-
iidades de mi consideración atenta v distin-
¡!nina.-Snfragio Efectivo. No Relecci6n.-
El Presidente del Trihunal. Lic. Francisco
Solórzano Béjar.

De enterado.-M. Garrido La.croix, B. 8.

El Bloque "Emilio Portes Gil". Pro-Cár-
denas, (le Aldama, 'I'amaulipas, protesta
contra el Gobierno Local porque concedi6
np~miso para Ia explotación del juego de

, - l' en ('1 Estado.
Recibo.-M. Garrido Lacron. 8. 8.

IJa seficr itn Hortensia Gaxiola suplica le
sea aumentada la pensión nI' dos pesos dia-
r-ios de que disfruta, con la i~ua 1 cantidad
,.,,,,, h a deiado de percibir su hermano An-
!!pl Tl"r haber llegado a la mayor edad.

A la. Oomisión de Guerra en turno.-R. T. I

Loaiza, S. 8.

El C.. José Raúl Pedroza propone ~. hagan
algunas reformas a la Constitución General
np la RppúblicH a fin de que el funciona-
miento de la Suprema Corte de -Iusticin sea
más eficiente.

A 111. Oomisión de Peticiones.-R. T. Loai.
za, 8. 8.

Copia de un memorial que dirigió al C.
Presidente de la Repúhlica pI C. Jesús Flo-
res; González, ex-Presidente Municipal ele
Arteaca, Cnah .. protestando enérgi~am('nte
en contra del Gobernador d!'1 Estado por
haber ordenado su destitución.

Recibo.-lt T. l.oaín, S. 8.

La Unión de ~!arinpros y Alijadore~ de
Ensenada. B. C .. ~p queja ele que 111 Secreta-
ría de Comunicaciones impide trabajar a,sus
miembros rn la earretpru a 'I'ijnana.

Recibo y transcríbase al Ejecutivo.-R. T.
Loaíza, 8. 8.

México, D_ }<'., 12 de septiembre 1933.-
Señores Senadores. Secretarios de la H. Cá-
mara de Senadores, Senado de la Repúbli-
ea.-Ciudad.

POI' digno conducto ustedes solicito aten-
tamente Honorable Cámara una licencia de
un mes con goce dietas para estar separado
.lel ejercicio de mis funciones por encon-
trarme enfermo.-Afectuosamente. - Sena-
dor Alfredo Guillé1\.

Puesta a. discui!lión esta. solicitud, sin ella,
fué concedida la licencia..-R. T. Loaba., S. 8.

La señora Ana Vásquez viuda de Ochoa.
solicita pensión por los servicios que prestó
» la Patria su extinto esposo el C. Ricardo
O. Díaz.

Recibo y a. la Oomisión de Guerra. en tur-
no.-R. T. Loaisa., 8. S.

EL C. PRESIDENTE. - Estando a las
-vuertaa del sal6n, una Comisién de la H.
Cámara (le Diputados, se designa para re-
cibirla e introducirla a este recinto a los se-
ñores Ramón Ramos, Francisco Arlanzón,
Luis E. Estrada y Secretario Loaiza.

(LIl Comisión fué introducida).
EL C. PRESIDENTE.-Tiene la palabra

el C. Diputado Manjarrez, Presidente de la
Comisión de la Cámara Colegisladora,

EL C. PRESIDENTE DE LA COMISIONo
-Ciuoadanos Senadores: Somos portadores,
(11'parte de la H. Cámara de Diputados, de

I dos proyectos de ley, por medio de los cua-
les se tiende a reformar la fracción 9a. del
artículo.1..2a. de la Constitución General de
la República y se introducen otras reformas
a la Ley Federal del Trabajo, con el propó-
sito de hacer posihle que se fije, a la mayor
brevedad posible. el salario mínimo para lo!';
trabaiadorr-s de toda III República.

Todos vosotros sabéis, señores Senadores.
qne en !'sü' punto está vincularlo el interés
de la Nación. La campaña que ha empren-
dido el C. Presidente de la República para
elevar el nivel de vida del pueblo mexicano,
es uno de los hechos de mavor trascenden-
cia que Re registra en TIlH"SÚII Historta,

La Cámara de Diputados a la iniciativa de
modificaciones presentada por el Ejecutivo
Federal, tuvo que agregar una reforma a la
Const itución General de la República, en
virtud rle que, conforme al proyecto del Eje-
cutivo. sr at.ribuve a las .Iuntns Centrales de
Conciliación y Arbitraie la facultad de fijar
los salarios mínimos, cuando no funcione la
Comisión especial a que se refiere la frac-
ción novena ~" l;l r.onstitnción Federal de
la República.

De otra suerte aparecen" como ineonsti-
tueional 1~ reforma de la T;(>y (lp.l 'rr<tbajo
y sp.rÍa motivo de amparo. que harían nu-
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gatorios los beneficios de la reforma presen-
tada.

Dada la urgencia que existe de que cuan-
to antes se establezcan las normas por me-
dio de las cuales se fije el salario mínimo,
que eleve en este mismo año el de todos
nuestros trabajadores, la Cámara de Dipu-
tados' votó este trascendental proyecto de
ley, considerándolo de urgencia.

Esperamos que la elevada consideraci6n
del Senado juzgue atinado el procedimiento
de la Cámara de Diputados y que proceda
en la misma forma que ella, como un acto
de solidaridad y como un acto de compren-
si6n de las finalidades trascendentales ini-
ciadas por el C. Presidente de la República.

EL C. PRESIDENTE.-Honorable Comi-
sión de la Cámara de Diputados: El Senado,
por mi conducto, recibe de vuestras manos
los dos proyectos a que ha aludido vuestro
Presidente y os promete, desde luego, que
prestará a estos interesantes asuntos la de-
bida atención, procurando resolverlos cuan-
to antes, procediendo con el mismo acierto
con que lo ba hecho la Cámara de Diputa-
dos, a la que haréis presente, al m i s m o
tiempo, un cordial saludo de nuestra parte,
con la expresión de nuestro deseo para co-
laborar con ella en todos los l'"\untos de inte-
rés para nuestro país,

La. Oomisión se retiró con el ceremcníal
a.costumbra.do.

El Secretario Garrido Lacroix: Se sigue
dando cuenta con los documentos en 'cartera

Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.-Secretaría. - Sección Sexta.-Nú-
mero 324.-A los CC. Secretarios de la H.
Cámara de Senadores.-Presentes.

Para los efectos constitucionales y en 4
fojas útiles, tenemos el honor de remitir a
ustedes el expediente que contiene la Minu-
ta del Proyecto de Ley, por el quc se refor-
ma la fracci6n IX del artículo 123 de la
Constitución General de la República.

Reiteramos a ustedes las seguridades de
nuestra atenta y distinguida consideración.
-México, D. F., a 12 de septiembre de 1933.
-Andrés H. Pera lta , D. García Leal.-Rú-
brieas.

Reoibo.-R. T. Loaiza, S. S.-Rúbrica..

MINUT A PROYECTO DE LEY:
ARTICULO UNICO.-Se reforma la frac-

ción IX del artículo 123 de la Constitución
General de la República, en los siguientes
términos:

Artículo 123.- .
IX.-IJa fijación del tipo de Salario Mini-

mo y de la participación en las utilidades a
que se refiere la fracción VI, se hará por
comisiones especiales que se formarán en ca-
da municipio. subordinadas a la -Iunta Cen-
tral de Couciliación y Arbitraje que se esta-
blecerá en cada Estado. En defecto de esas

Comisiones, el Salario Mínimo será fijado
-por la Junta Central de Conciliación y Ar-
bitraje, respectiva.

Como este Proyecto viene con la súplica
de que se le dispensen los trámites, se pre-
gunta a la Asamblea si se le dispensan.

EL C. SENADOR AGUAYO.-Pido la pa-
labra.

EL C. PRESIDENTE.-Tiene la palabra
el C. Senador Aguayo.

EL C. AGUA YO.-Señores Senadores:
Por lo que acabamos de escuchar parece que
se trata, no de un proyecto que remite el
Ejecutivo; sino de algo más: de una refor-
ma constitucional. En este orden, yo, siem-
pre me permito llamar la atenci6n de la
Asamblea en el sentido de que la dispensa
de trámites no estaría del todo indicada. Se
concede dispensa de trámites, cuando se ha-
ce posible que una Cámara resuelva deter-
minada cuestión que tiene el carácter de ur-
gente. Pero aquí se trata de una reforma
constitucional que tiene que ir todavía a las
Legislaturas, nosotros no podemos dispen-
sar los trámites. Si lo hiciéramos, eso trae-
ría por resultado que se pusiera desde luego
en vigor esta reforma. Tal cosa es ímposí-
hle. Esta es una opini6n que con todo res-
peto presento. Se trata de un punto que de-
be entenderse como reforma constitucional.
Esta tiene por objeto dar facultades a 1a8
-Iuntas Centrales de Conciliaci6n y Arbitra-
je para que puedan fijar el salario mínimo
y la participación que en las utilidades de
una negociación deben tener los obreros. Yo
realmente juzgo esto como un caso aclarato-
rio de la reforma constitucional, porque
nuestro país es país de precedentes jurídi-
cos, en cualquier orden de trámites adminis-
trativos y judiciales. Hemos siempre estable-
cido que una resolución establece un prece-
dente y no debemos consentir en que ésta
Se resuelva aquí de una manera festinada.

Así lo hemos hecho en todos los ramos;
en las cuestiones de salarios. en cuestiones
agrícolas, en cuestiones económicas, etc.

Respecto al sezundo capítulo, también se
prestaría a una discusión seria; pero lo im-
portante es esto: ¡, Una reforma constitucio-
nal la podemos resolver aquí, con dispensa
(lp trámites? Esto lo encuentro un poco di-
fícil, ¿ verdad?

El C. PRESIDENTE.-La Mesa se permi-
te hacer una aclaración al señor Senador
A/!llayo, en el sentido de que solamente se
trata de la dispensa de trámites de la Cá-
mara; es decir, de las Ieeturas. Naturalmen-
te que los trámites constitucionales que si-
A'uen después, no se pueden dispensar-, R('
trata solamente de dispensar los trámites
que pudiéramos llamar inieiales.

ETJ C. SECRET ARIO GARRIDO LA·
CROIX: Se preg-unta a la Asamblea si Re
dispensan los trámites. Dísnensados.e-Bstá a
discusi6n en lo general. Dice así: "Minuta.
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Proyecto de Ley.-Artículo único. Se refor-
ma la fracción IX del artículo 123 de la Cons-
titucin General de la República en los si-
guientes términos:

"Artículo 123.- .
"IX.-La fijación del tipo de Salario Mi-

nimo y de la participación en las utilidades
a que se refiere la fracción VI, se hará por
comisiones especiales que se formarán en
cada municipio, subordinadas a la Junta
Central de Conciliación y Arbitraje que se
establecerá en cada Estado. En defecto de
esas Comisiones, el Salario Mínimo será fija-
do por la Junta Central de Conciliación ~.
Arbitraje, respectiva."

Está a discusión. No habiéndola, se pre-
gunta, en votación nominal, si ha lugar a vo-
tar en lo general. Ha lugar. Se procede a re-
('ogrr la votación. Por la afirmativa.

EL C. SECRETARIO LOAIZA: Por la ne-
gativa. (Se recogió la votación).

Votaron por la afirmativa los CC. Sena-
'nres siguientes : Aguayo José D., Andren

Almazán Miguel, Arlanzón Francisco, AI-
manza Manuel, Bátiz Juan de Dios, Belaun-
'~"ráll Pedro, Borja Desiderio, Cal y Mayor
Benigno, Campero José, Caparroso Aleides.
Cárdenas Dámaso, Castelazo Juan B., Ceni-
ceros Severino, Cristo Gustavo R, Delgado
.T. .1esús, Domínguez R Alberto, Estrada
Luis E., Garrido Lacroix Manuel, Garcia .T.
Tenacio, Gómez Marte R, Gutiérrez Antonio,
'Tl'rnández Lamberto, Huerta MoiRés, Illes-
('!lS -Iavier, Labra Wenceslao, Loaiza Rodol-
fo T .. Medrano Federico V., Montes Seyl'-
-jano, Montes de Oca David, Ortiz Rubén
Osuna Carlos F., Pérez Treviño Manuel, Ra-
m-s Migupl. Ramos Ramón, Rodríguez Abe!
R. T'alarnantes Gustavo L., Tárregoa Manuel.
Valadez Ramírez Antonio, Vázquez Genn-
1'0 V.

EL C. SECRETARIO GARRIDO I1A-
CROIX: Declarado con lugar a votar por
unanimidad de votos. Estli a disensión el
Proyecto de Ley, en lo particular. No ha-
hiendo quién haga uso de la palabra. en \'0-

taci6n nominal se pregunta si se aprueba.
Sp procede a recoger la votación. Por la afir-
mativa.

El C. SECRETARTO T,OAIZ.A: Por la
negativa.

(Se recogió la votación).
El, C. SECRETARIO GARRIDO LA-

CROIX. Votaron por la afirmativa los CC.
senadores siguientes: Aguayo José D., An-
dreu Almazán Miguel, Arlanzón Francisco,
Almanza Manuel, Bátiz -Iuan de Dios, Bp-
launzarán Pedro, Borja Desiderio, Cal y Ma-
yor Benigno, Campero .José, Caparroso Alci-
des, Cárdenas Dámaso, Castelazo -Iuan B.,
Ceniceros Severino, Cristo Gustavo R .. Delga-
do .J. Jesús, Domínguez R. Alberto, Estrada
TJl1i" E., Garrid-i Lacroix Manuel. Gareía .T.

Ignacio, Gómez Marte R., Gutiérrez Antonio,
Hernández Lamberto, Huerta Moisés, Illes-
cas Javier, Labra Wenceslao, Loaiza Rodol-
fo T., Mcdrano Federico V., Montes Seve-
riano, Montes de Oca David, Ortiz Rubén,
Osuna Carlos F., Pérez 'I'reviño Manuel, Ra-
mos Miguc), Ramos Ramón, Rodríguez Abel
S., Talamantes Gustavo L., Tárrega Manuel,
Valadez Ramírez Antonio, Vázquez Gena-
ro V.

Aprobado por unanimidad de votos. Pasa
a las Legislaturas de los Estados, para los
efectos constitucionales.

EL C. AGUAYO: Pido la palabra.

El1 C. PRE,SIDENTE: Tiene la palabra el
C. Aguayo.

EL C. AGUA YO: Quiero hacer un comen-
tario de algo que hemos visto en la Consti-
tución. En nuestro sistema constitucional
todavía tenemos Legislativo. Las funciones
que desempeñan las Juntas Centrales de Con-
ciliación y Arbitraje en el sentido de resol-
ver los conflictos, son casi las de un tribu-
nal, con la diferencia fundamental de que lo
hace el amo del país. Tenemos en el fondo
Legislativo y Ejecutivo, distantes, separa-
dos, como debe ser.

Yo francamente no he querido dejar pasar
esta cuestión sin decir lo que encuentro de
inconveniente y de fundamental en este pun-
too Las Juntas de Conciliación y Arbitraje
fallan las cuestiones y en seguida sus tribu-
nales. No son condiciones declarativas, para
poder decir: el salario mínimo es éste o es
este otro, porque ésto tiene otro carácter
ajeno al de resolución de las cuestiones y no
se pueden sumar los puntos declarativos.

Esto es fundamental. Si un día, en una
cuestión, por ejemplo, como la de fijar las
utilidades que deben corresponder a los obre-
ros, como parte de las utilidades obtenidas
por una netrociación, tiene funciones decla-
rativas la Junta y. además de esto, In reso-
lución, yo prejrunto : ~no parece a ustedes
que no van muy aparejadas estas cosas!

Los puntos declarativos corresponden siem-
pre a las Legislaturas: ésto corresponde al
Poder Legislativo.

Si una partí' de estos puntos declarativos.
un día se sometieran a los tribunales, Rerh
extraño, incompatible, confuso, dentro de
nuestro sistema legislativo.

Yo, además de creer que en este caso no
se necesita hacer la reforma r-onsfitueional,
teniendo la facultad dentro de los tribunales
para resolver en pste particular del salario
mínimo, de acuerdo con las cuestiones que
sp les proponcan. creo también que el salario
mínimo encaja perfectamente dentro de ese
sistema, mediante una sentencia. va que las
sentencias, reuniéndolas. a fuerza, de ser sen
tencias, llegan un día a ser leyes, como pasa
entre nosotros. porque somos un país de de-
recho consuetudinario :o en la!'! euesfiones dI'
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reforma constitucional, hay en el fondo una
suma incompatible, teóricamente, de faculta-
des. Pero ésto ya terminó.

EL C. VALADEZ H.Al\lIREZ: Pido la pa-
labra para una aclaración.

EL C. PRESIDENTE: Tiene la palabra el
C. Valadez Ramírez.

EL C. '·ALADEZ RAMIREZ: Mi aclara-
ción consiste en que la reforma constitucio-
nal que se presenta en lo que hemos apro-
bado en este momento, es pertinente, porque
los Constituyentes de 17 establecieron unas
comisiones especiales de Salario Mínimo pa-
ra fijar el mínimo de salario que deben per-
cibir los trabajadores en las distintas zonas
de la República; mientras que a las Juntas
Centrales de Conciliación y Arhitraje, los
mismos Constituyentes les atribuyeron otra
función, que es la de conciliar los intereses
en pugna entre patrones y obreros y resolver
estas cuestiones en arbitraje.

De manera, compañero Aguayo, que este
Proyecto tiende a facilitar la fijación del
sula rio mínimo, en los casos en que las Co-
misiones respectivas no cumplen con la obli-
gación que se les ha impuesto, bien porque
esas Comisiones no se establecen, o bien por-
que aquellas personas a las que se nomhró,
'H) cumplen con su deber.

En el caso actual, las Juntas de Concilia-
ci6n y Arbitraje cumplieron eon las obliga-
ciones que Antes se fijaban a laR Comisiones
de Salario Mín ímo, y esto no tiene ninguna
incompatibilidad. porque las Comisiones de
Salario Mínimo se forman por representan-
tes de los patrones y de los obreros, y las
-Iuntas de Conciliación y Arbitraje !;f> for-
man con representantes de patrones y traba-
jadores. En consecuencia, lo que viene a ha-
cer esta ley, es facilitar pI cumplimiento de
un precepto constituciona 1, o mfi.s bien di-
cho. el pensamiento de los Constituyentes de
1917. Asf es que yo eonsidero que la inicia-
tiva tiende El hacer viable In aplicaci6n del
salario mínimo en la Repübliea.

Yo estoy de acuerdo en que lo que esta-
mos discutiendo nosotros aqní, f>!I de impor-
tancia: es un punto de vista noble, necesario
y debemos dar todas estas f'lIl'i1idades.

El C. A!!lHl~'O: Pido la palabra.
El C. PRESIDENTE: 'I'iene la palabra el

C. Aguayo,
EL O. AGUA YO : Conforme en que demos

esas fncil idades, y precisamente hasta des-
PI1'~C; (le haber sido votada esta ley. se le ha-
cen observaciones. como un comentario que
dar! a entender que la f'limara siempre ha
estudiado este asunto. Resultará todavía
otra cosa : que directamente la Cfi.mara de
Diputados. después de haber estudiado pI
proyecto que mandé el 'Fliecutivo, nos mani-
fil'ste por medio rlP su Comisión que ha en-
centrado necesario reformar la Constitueión.

El Ejecutivo no manda las dos leyes al
mismo tiempo. y si ellos estimaran que era

necesario reformar la Constitución, nos en-
contraríamos en una situación difícil. Por-
que de otra suerte habría necesidad de con-
sentir en que necesitamos de la Constituci6n,
y entonces tendríamos que concederlo, para
luego ir a aprobar la Ley. Esta es mi opinión
sobre el partieular.

Respecto de lo otro, vamos a ver cómo lo
resolvemos. Veremos si dispensamos también
los trámites.

Yo juzgo que siempre es conveniente que:
11 estas cosas nosoteoa hagamos algún co

mentario.
Se trata de conseguir el salario mínimo,

cosa necesaria en 108 momentos que estarnos
viviendo, cuando se presenta ahorita una si-
tuación que el Gohiemo necesita controlar
en el orden económico principalmente y pa-
ra que en el orden económico llenemos todo
E'1 campo que quiere el Gobierno ocupar aho-
ra, a través de una economía bien dirigirla.
digamos así; necesitamos ocuparnos de 10
que es más exigente, mis justo y que se ha
retrasado por diversas circunstancias, por
determinados intereses. En este orden, el es-
fuerzo de todos nosotros, es igual y ha llega-
do la ocasi6n de que nos vayamos apartando
(le tantos formulismos. Ya es tiempo, sob-e
todo, para que nos vayamos desenvolviendo.
aun cuando se le llame con otro nombre in-
confundible, porque estamos viviendo de po-
co tiempo a esta parte, épocas muy diferen-
tC8 de las del viejo mundo. Nosotros segui-
remos adelante, solamente cuidándonos de
los que vienen a la espalda, pues precisa-
mente hemos llegado al caso de ser un pue-
blo forzosamf'nte metido dentro de las fnr-
mas de la ley, para llegar un día a ser un
pueblo de justicia.

Esta es la razón que tengo para en este
caso no cargar la mano sobre el punto, esto
es, sobre la manera de cómo vamos a apro-
bar esta reforma.

EL C. SECRETARIO GAR.RTDO LA
f'ROIX.

Cámara de Diputados del Conereso de IR
Uni6n. Secretarfa.-Secci6n Cuarta. Núm.
28á.-Al C. Oficial Mayor de la H Cámara
d(' Senadores-Presente.

Para sus efectos constitucionales, tenemos
el bonor de remitir a usted, el expediente
que contiene la minuta del Proyecto de Ley.
por el que se reforma la Lev Federal del
Trahajo, en la parte que se refiere al salario
mínimo, y que rué. enviada a esta R. Cáma-
ra por el C. Presidente de 11\ Repiiblipa.

Reiteramos a usted las seJn1ridadl"s ne
nuestra atenta y disfinguida eonsideracién.

México. D. F., a 11 de septiembre de 19!J3.
-Plavio P. Guga, D. S. D. Garcfa Leal, D.
S. Rúbricas.
Recibo. R. T. Loaiza, S. S.-Rú brica.

PROYECTO DE LEY
Se reforma la Lev Federal del Trabajo, en

JO!; siguientea tprmino!l:
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ARTICULO 349. Fracción V.-Tramitar y
decidir lo relativo a fijación del salario mí-
nimo, en los términos del Capítulo IX de-
este Título.

CAPITULO IX
De las Comisiones Especiales del Salario

Mínimo y del Procedimiento
para Fijarlo

ARTICULO 414.-El Salario Mínimo será
fijado por Comisiones Especiales que se for-
marán en cada Municipio por un número
igual de representantes de los trabajadores
y de los patrones, que no podrá ser menos de
dos por cada parte y uno de la autoridad
municipal, quien fungirá como Presidente.
Para los efectos de este artículo las Oomisiv-
nes Especiales estarán subordinadas a la
.lunta Central de Conciliaci6n y Arbitraje de
111 ETltidlld Federativa que corresponda.

ARTICULO 415.-La Junta Central de
Conr-iliacién y Arbitraje correspondiente
rOY"yocará el día primero de octubre de los
Años impares a los patrones y obreros de 101'1
Municipios de su jurIsdicción. para que de-
'·ignen sus representantes en la Comisión Es-
"1'1';111 respectiva, la que se reunirá, a más
..,"·l~r. !'l día 20 del mismo mes de octubre,
.. l'<;tnrÍl obligada a comunicar su instalación
'1 111 -Iunta Central de Conciliación y Arbitra-
ie. Si alguna de las Comisiones EspecialeR no
f;'stA integrada o reunida el día primero de
noviembre, la Junta Central de Conciliación
v Arbitra ie correspondiente hará la desig-
"¡¡rión de los miembros que falten dentro de
UT1 n1117.0 rlp cinco días.

ARTTctTTJO 416.-Tnloltaladas las Comisio-
111'<; "Y con sujeción a las instrucciones reeibi-
,1"" (11' la -Iunta Central de Conciliación y
Arbitraje que corresponda. dentro de uit
pIlil'.O no mayor de treinta días eloltudiarán la
situaeión económica de la región donde se
t"At" de fi illr el tipo de salario mínimo y los
diversos goéneros de trabajo. Al efecto, reca-
":U'Án toda clase rle datos e informes sobre:

T.-El costo de la vida;
H.-E' presupuesto indispensable para sa-

t isfaeer Tas necesidades mínimas del traba-
jarlor:

TTT.-Las eondiciones económicas de los
mercados consumidores. y

TV.-T..Jos demás elatos que consideren nc-
cesar ios para el mejor desempeño de i'\11 co-
motirlo, .

ARTIcm..JO 417.-Para los efectos del ar-
t1r.ulo anterior. las autoridades y toda!': las
empresas, nf'l!'ociacionf's. industrias, Cáma-
rAS de Comercio. mineras. agrfcolas, indns-
triales. etc .. están obligadas con laa limita-
..iones que- establece la le~islae-ión común. a
ministrar cuantos informes relacionados con
IR dr-terminación del tipo mínimo del salario
soliciten las Comisiones Especiales. T'endrán
la misma ohliaación respecto de las .Iuntas
Centrales rle Conciliación y Arbitraje. en su
caso.

.ARTICULO 418.-Los patrones y trabaja-
dores dentro del término fijado en el ar-
tículo 416, podrán presentar ante las Comi-
S~(~J\cssus puntos de ·vista con la eomproba-
cion que les parezca pertinente, y hacer ob-
servaciones y sujeciones encaminadas a faci-
litar pI trabajo de las propias comisiones.

"\R'tICUJ~O 419.-Cumplido el plazo a que
se refiere el artículo 416 la Comisión dicta-
rá desde luego sus resolu~iones fijando el sa-
lario mínimo en cl Municipio. La resolución
deberá e.nviarse inmediatamente, junto con
el expediente, respectivo, a la Junta Central
de Conciliación y Arbitraje que corresponda,
la que procederá de oficio a revisarla en los
términos prevenidos en el artículo 426.

Si las Comisiones no dictan resolución den-
tro del plazo mencionado, la Junta Central
d~ Con~i~aci.6n y Arbitraje respectiva. pre-
'·.l~ ~~tlflcaclón a las partes, procederá a la
flJaclOn del salario mínimo en los Munici-
pios de que se trate, sujetándose a lo dis-
puesto en los artículos 416, 417, 418, 420 Y
421 en lo conducente.

En todo caso, dictará resolución definitiva
que habrá de publicarse en pI Periédieo Ofi-
cial correspondiente, antes del 31 de diciem-
bre .

ARTICULO 420.-Las Comisiones Especia-
les levantarán actas en las que se anotará
substancialmente cuanto se haya tratado en
las se;"iones celebradas hasta concluir sus
trabajos. Con esas actas y con los documen-
tos e info.l'mes que se les remitan. formarán
un expediente que enviarán a la Junta Cen-
tral de. Conciliación y Arbitraje de la que
respectivamente dependan.
. ARTICULO 421.-Las resolnciones defini-

tivas que dicten las .Juntas Centrales de Con-
cili!lció~ 7! Arbitraje para la fijación del sa-
lario ml~lmo, se redactarán por quintuplica.
no: un ejemplar quedará en poder de la -Iun-
tao otro se remitirá a la autoridad municipal
correspondiente ; el tercero a la Secretaría de
la Economía Nacional, el cuarto al Departa-
mento del Trabajo, y el quinto al Goberna-
dor del Estado o Territorio. o al Jefe del De-
partnmento del Distr-ito Federal, en su caso.

ARTICUTJO 422.-Los representantes pa-
tronales y obreros deberán:

t.-Ser mexicanos y mayores de edad;
n.-Saber leer y escribir, y

TH.-No haber sido condenados por delí-
t ns infamantes.

ARTICTTLO 423.-En cualquier tiempo a
petición de la mayoría de patrones o t.raba-
jndores de un municipio ~. siempre que las
condiciones del mismo 10 justifiquen, la Co-
misión Especial podrá modificar el salario
mínimo fijado. La mayoría se calcular' en
Jo!'; t{>rminos del flrtícnJo 56.

ARTTCillJO 424.-En caso de no estar in-
teg'rarla la Comisión Especial. la mayoría
solicitante se rlirig'irii a la Junta Central de
Conciliación ~- Arhitraje que corresponda,
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y ésta será la que proceda a la modificación
del salario mínimo, sujetándose a lo d ispuos-
to en los artículos 416, 417, 418 Y 420 en 111
conducente, y dentro de un plazo no mayor
de sesenta días. Para el desempeño Uf' las
funciones que en este capitulo se les enco-
mienda, las -Iuntas Centrales de Coue il iae iún
~' Arbitrajc. deberán oír a los respectivos
Consejos Locales de Economía. y podrán ser
asistidos del personal técnico suficiente.

ARTICULO 425.-En caso de que las Jun-
tas Centrales de Coneillaeión y Arbitraje no
dicten resoluciones dentro de los plazos in-
dicados, los Gobernadores de lo!'! Estados ~.
Territorios y el Jefe del Departamento del
Distrito Federal. en sus respect ivas jurisdie-
cienes, impondrán a sus miembros las saneio-
nes establecidas en el articulo 665 para las
Comisiones Especiales. sin perjuicio de que
concedan prérropas a fin de que las mencio-
narlas -Iuntas dicten su resolución.

ARTICULO 426.-Recibido que sea el ex-
pcdiente en la Junta Central, ésta lo notifi-
cará así a los representantes de los patrones
y obreros afectados y les concederá un plazo
de quince días para que aporten a la Junta
los datos y alezaeiones que les parezcan per-
tincntes. Concluido este término y teniendo
en cuenta lo actuado ante la Comisi6n del
Salario Mín imo, la -Iunta constituirla en tri-
bunal pleno. dictará su resolución rlp.finith'a.

ARTICULO 427.-El salario mínimo en
trabajos que por su naturaleza no puedan ser
considerados como prestarlos en determina-
dos municipios. será el más alto de los fija-
rlos pllr las Comisiones Especiales respecti-
vas en la rel!ión en que se desempeñe el tra-
haio. Salvo en las excepciones señaladas en
pI artículo '~9. no se aplicarán a los domés-
;..., .. la'l disposieiones relativas al salario

mínimo.
ARTICULO 428.-En los trabajos en lo!'

que el salario se calcule por unidad de obra.
la remuneraci6n que se dé por ésta será tal.
que para un trabajo normal. en una jornada
de ocho horas, dé por resultado cuando me-
nos el montn del salario minimo.

TRANSITORIO

lT~ICO.-La presente Ley entrará en vi-
~or desde In fechR de RUpromulgación,

E,;tá a discusión en lo ~eneral.

F,T r. RAMO1\' RAMOR: Pido 111palabra.
F.L C. PRERmE~TE: Tiene la palabra el

C. Senador Ramón Ramos.
EL C. R"\MOS: Compañeros- Se~ún ten-

go errt end ido. la inieintiva de reformRs que
acaba dp. sor Ieída , fnÍ> presentada n In con-
sidernción dI' la Cámara de Diputados por el
Ejecutivo v 1"10 ps la reforma r-onsfitueionnl
:> flll" S" rli,í Ipctnrll ~. que aprobamos ante-
r iorrnente.

Esto me haC'p suponer qUE'el E.il'~utivo no
creyó necesar-ia In reforma eonst itueional

para que fueran aprobadas estas reformas a
.u Ley Federal del Trabajo; pero ahora nos
cncontramos en esta situaci6n de orden le-
gal : que nosotros no podemos aprobar la re-
f'orrnu a la Ley Federal del Trabajo, si con-
sentimos y aceptamos en que es necesaria la
reforma constitucional; o, en otras palabras:
,¡Ut' implícitamente esta reforma consiente en
la idea o en el hecho de que ha sido refor-
mada la Constituci6n en la parte conducen-
te, Yo opino también, como opinaron los se-
iíOl'PS Diputados, que es necesaria esa medí-
f'icación constitucional para poder dar cabi-
da ¡¡ esta reforma a la Ley Federal del Tra-
bajo,

Como ustedes acaban de ser informados,
.tI' acuerdo con lo que aprobamos, lo que se
reforma ps la fracci6n 9, del articulo 123 de
nuestra Constitución. La fracci6n 9, antes
de sufrir la reforma que eRtá en vigor actual-
mente, decía lo siguiente: "La fijaci6n del
tipo del salario mínimo y de la participaci6n
en las utilidades, se hará por eomislones es-
peciales que se formarán en cada Municipio.
subordinadas a la Junta Central de Conci-
liaci6n que se establecerá en cada Estado."

Por tanto. la Constituci6n, en su fracci6n
9, daba facultades a la .Junta Central de
Conciliación y Arbitraje, para resolver esta
clase de asuntos cuando 18s Juntas Munici-
pales del salario mfnimo no lo hicieran. y
esta reforma a la Ley Federal del Trabajo,
está fundada. exclusivamente, en dicho pre-
cepto constit neional,

Ahora, si SI' quiere. en la reforma que se
nresenta se puede conceder esta facultad a
lit -Iunta Central de Conciliación", Arbitraie.
para que. en rlefecto de las .Tlln'tas Muni~i-
pales del salario mínimo, se avoquen el cono-
cimiento de estos asuntos y 1'1Ias sean las
que los estudien y fallen.

El procedimiento acostumbrado actual-
mente. es t>1(lt> que se establezea la .Junta in-
tegrada con nos representantes de los patro-
nes; dos rpprpsC'ntantes de los obreros y uno
del Ayunt.amil'nto.

Hemos visto, pues, a través de 111aetua-
<,i6n de estas .JuntAs. que en muy pocos Esta-
dos o Territorios se fija el salario mínimo dI'
acuerdo r-on las disposielon-s que actual-
.mente se encuentran en viJror: de acuerrln
con las disposiciones de la, T,ry del Tra.hll;io,
y esto, p"r una parte, es debido a que en
muchos :Mn'licipios. en nuestros Estados. no
hay ni siquiera 1'1 personal sufi~iente para
constituir nna -Iunta dfOsalario mínimo. ElI.
pues. indispensa hle, la reformll eonstitueio-
nal de la fracción novena d!'1 Articulo 123. "
nosotros no podemos aprobar (este pS mi
cr-iterio). esas reformas. mientras no tpn!!a-
mos el acuerdo corrf'''pondif'ntp ~' sanciona-
rl» :V-Il IR reforma eonstitueional,

Aprobada la rfO'ormn constitncional ('0-

rres,,"nrliente. está aprobada rnmbién. casi
implíeitamente la reforma a la Lev Fl'deral
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del Trabajo, porque, como dije antes, en es-
to se basa casi la modificación que se sorne-
t~ a nuestra consideración. Es decir : con ob-
jeto de quitar ese estorbo que presentan ac-
tualmente las Juntas Municipales del salario
mínimo, porque no se constituyen o porque
no le dan a este asunto la importancia de-
bida, las Juntas Centrales de Conciliación ;"
Arbitraje, siguen impedidas de intervenir en
este asunto, siendo así que aquellas .Tuntas
les están Subordinadas, según la fracción IX,
no para que autoricen el precepto constitu-
cional ahora en vigor, sino para que ellas
sean las que resuelvan. Mi opinión es. pues.
en síntesis, que esta iniciativa de reformas
a la Ley Federal del Trabajo, no podríamos
nosotros aprobarla, mientras no tengamos la
aprobación correspondiente de las Legislatu-
ras locales a la reforma constitucional que
acabamos de aprobar. Si por lo mismo, uste-
d..s encuentran atinadas las objeciones que
hago. pido que no se dispensen los trámites
,. que pase a Comisión el Proyecto de rpfor-
ma a la Ley Federal del Trabajo, esperando
hasta que tengamos la aprobación de las Le-
¡rislaturas a la reforma constituciona 1 corres-
pondiente.

ET, C. PRESIDENTE: Tiene la palabra el
~ AguayO.

El.. C. AGUA YO: Realmente para coh ones-
tal' estas cosas y atendidas las razones que
dí antes sobre el asunto, es necesario que
haya organizaciones para que lo fijen y no
>ir enr.nentren con tropiezos para hacer ef'ec-
ti",., 1'1 propósito Que Sp persieue.

F.l punto de promulgación de la ley del
salarlo mínimo designado en Ia proposición
del Ejecutivo. dice que serú ohlig ator ia esta
reforma desde la fecha de su promulzaeión.

Creo que quedará salvarlo el ineonvenien-
tI> eonstitueional, en tanto qUE' 1.'1Eipcllti"o
hagoa la promulaación dI" esta Ley de aeuer-
(lo con 10 que pI propone, 11n1\,"~z QUI' haya
recabado ,,1 voto dI' las Le~islaturas.

E~te punto, ¿ verdad T, puede ~er como úni-
eo comentar-io Que hiciéramos nosotros en un
dictamen determinado. Decir: este proyecto
re!'mJtarÍIl incompatible si no se hiciera an-
tes la reforma constitucional, y en el cuerpo
¿¡el mismo dictamen que se expusieran estaR
razones, Esto nrml rlarlr cabida. par a r;0111·
clonar esta dificultad, porque dice : "Rerá
()hliQ'flt"'ri!1 desde su promulpación ". Si no
SI" promulcn sino hasta despu és do la refor-
m" queda ya el requisito de forma.

El C. PEREZ TREVT~O· Pido la pala-
bra.

RL C. PRESIDENTE: Ti.,ne la palabra el
C. Pérez T'reviño.

EL C. PEREZ TREYT~(): Yo creo que
rste asunto rev ist e suma sene illez v elar idnd.
No erro que se necesiten ten 1'1' ('~no('imien-
tos especiales de derecho constitucional. por-
que en ese caso yo no podria hablar sohre

esta materia, ni Juzgar sobre la cuestión a
debate.

Yo deseo plantear la situación en esta for-
ma: ¿Puede una Cámara discutir y aprobar
una ley, que contraríe, que reforma un pre-
cepto constitucional T

(Voces: no puede) . No puede. Entonces,
~'O no me explico cómo, en este caso, la Cá-
mara de Diputados aprobó ese Proyecto de
Ley.

Habiendo consentido en la necesidad de
aprobar y en la necesidad de hacer también
la reforma constitucional, necesitamos estu-
diar con más detenimiento este asunto; de-
bemos esperar, no debemos dar entrada a la
discusión, supuesto que ya hemos visto que,
en lo g-eneral, ese proyecto de ley se opone
:1 uno de los artículos, o cuando meuos im-
plica una reforma o una ampliación, a una
de los artículos constitucionales.

Debemos esperar a que quede perfecta-
mente consumada la reforma constitucional,
para poder entrar a la discusión, en lo ge-
neral, de este proyecto.

Creo que el asunto es elementalmente sen-
cillo.

EL C. SECRETARIO GARRIDO L.: SI'
pregunta a la Asamblea si el asunto se con-
sidera suficientemente discutido.

EL C. AGUA YO: Pido la palabra.
EL C. PRESIDENTE: Tiene la palabra el

C. Aguayo.
EL C. AG TJ AYO: Pido se someta a la con-

sideración de la Asamblea la proposici6n del
señor Pérez Treviño.

ET" C. RAMON RAMOS: Pido la palabra.
EL C. PRESTDENTE: Tiene la palabra el

C. Ramos.
El, C. RAMON RAMOS: Nosotros hemos

recibido este proyecto de reformas a la Cons-
titución y a la Ley Federal del Trahajo. con
la rceomendación expresa del señor Presi-
dente de la República de que le dispensemos
los trámites y 10 consideremos de obvia re-
solución. Yo' propondría que le presentéra
mos el caso al señor Presidente y, si él está
(le acuerdo en las consideraciones de orden
lezal que nosotros hacemos, verá que no te-
nemos el menor deseo de obstruccionar su
propósito. En tal caso si él toma pn conside-
ración estas objeciones de orden legal, habrá
que dejar el asunto y aplazarlo hasta la fe-
cha que hemos indicado.

Entiendo yo que los que tomaron parte
en la formación de esto!'! proyectos, deben
ser personas capacitadas y pudieran tener
también razones de orden legal que nulifiea-
ran los argumentos que nosotros estamos ex-
poniendo.

EL C. SF.NADOR ABEL S. RODRIGUEZ:
Pido la palabra,

EL C. PRERIDENTE: Tiene la palabra el
c;l'nador Ahel R. Roihi~ez.

El; C. REN ADOR RODRTGUEZ: Única-
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mente para expresar que no puede quedar
este asunto sin trámite alguno y, por lo tan-
to, yo iba a proponer, secundando la propo-
sici6n de nuestro compañero el señor Gene-
ral Pérez Treviño, que puesto que no puede
entrar desde luego a discusión, porque antes
se necesita hacer la reforma constitucional,
se pasara a Comisión, pues así se tendrá ya
la ventaja de que, si el señor Presidente de
la República tiene algunos fundamentos, la
Comisi6n podrá dictaminar violentamente y
podríamos aprobar esta Ley Ponel menor
tiempo posible.

f<~LC. PRESIDENTE: La Presidencia, de>-
biendo seguir los términos reglamentarios,
dicta el tramite de que pase a Iaa Comisro-
nes de Puntos Constitucionales y del Traba-
.in. para que ellas resuelvan lo que sea ne-
eosarío,

EL C. SECRETARIO GARRIDO LA-
CROIX: Se pregunta a la Asambl('a si se
aprueba el trámite dado por la Mesa.

(Voces: si, sí, sf.) Aprobado.
EL C. SECRETARIO GARRIDO LA-

CROIX: Se continúa dando cuenta con los
siguientes documentos:

De la Gran Comisión del Senado, infor-
mando a la H. Asamblea, que en virtud de
encontrarse desintegradas varias de las eo-
misiones de esta Cámara, debido a que algu-
nos de los miembros que las componían han
sido designados Secretarios para. el segundo
año de esta Legislatura, propone que el O.
Senador Ignacio Mendoza, substituya al C.
Sonador José Campero en las Comisiones si-
euientes :

Segunda de Instrucción Públiea, Univer-
sidad y Bellas Arter;. Segunda (le ~o\.~ricul-
tura y Fomento. Corrección de Estilo y Pri-
mer Gmpo de Insaeul 11 dos.

El C. Senador Gu!:tavo L. Talamantes,
snbstituya al C. Rodo1fo T. Loaiza, en las
si~uientps: Se¡!und:-.de Poderes. Beeunda de
HAcienda. Segunda de Guerra. Tercera
Agraria. Primera de Comunicaciones. Pri-
mera de Petróleo. Segundo Grupo de Insacu-
lados y Segunda Sección Instructora (11'1
Gran Jurado.

El C. Senador .José D. Al!llayo, substituya
al C. Manuel Garrido Lacroix, en las sisruien-
tes: Primera de Ins+ruceíén Pública. Terce-
ra rle Hacieridn. Biblioteca y Segunrla de Pe-
tróleo,

El C. Emiliano Corella, substituya al C.
.T. Guadalnpe Pineda. en Ias si~nientes: Se-
!!l1Tlrln eleRplaC'lone"lExteriores. Semmda de
Aaricll1tllrll v Fomento. Sesmnda ele Indus-
t~ia v Com~reio. Bibliot('c'a v Tereera de
Trabajo "Y Previsi6n Social. .

El C. David Alberto Cossío, substituya al
C. Aarón Sápnz. en las sienientes . Primera
de Industr-ia )' Comercio. Tercera de Petr6-
leo ~. Ser;!'unñoGrupo de Insaeulados.

Sa16n de Sesiones de la H. Cámara ñe Se-
nadores ñ(>lCongreso (1(' Ia Unión.-Mb:ieo.

D. F., septiembre 8 de 1933.-R. Ramos, Y.
Garrido L., A. Valadez Ramfrez, L. E. Es-
trada, l. Mendoza, M. Ramos.-Rúbricas.

Dispensados los trámites a eata proposi-
ci6n fuá aprobada en votación econ6mica.-
M. Garrido Lacroix. S. S.

De la Unión Democrática Italiana de esta
Capital, comunicando que ha organizado ce-
remonias ante Jos monumentos del Liber-
tador Garibaldi y del Benemérito Juárez,
para celebrar el aniversario del 20 de sep-
tiembro ele 1870, e invita atentamente 8. es-
ta Cámara a participar en esos actos.

EL C. PRBSIDENTE: Atendiendo a la in-
vitación quo nos hace la Unión Democráti-
ca ItaIiana de esta capital, para asistir a las
ceremonias que se verificarán ante los mo-
numentos dr>lLibertador Garibaldi y del n-.
nemérito -Iuñrea, se designa a los señores Se-
nadores TI!Iamantes y Arlanz6n, para que
asistan a dichos actos.

Cíudadanos Senador al H. Congreso de la
Unión: J.JO!; suscritos, miembros de la Repre-
sentación Nacional, ante Vuestra Soberanía,
con toda atención, venimos a exponer:

Estando pr6ximo el 14 de los corrientes en
que' el Estado de Chiapas celebrará el CIX
aniversario de su federalizaci6n a la Repú-
blica Mexicana, como un justo homenaje 8.
la simp-itía, adhesi6n y solidaridad que desde
tíempo« remotos ha demostrado aquella Pro-
vincia a la Nación Mexicana, solicitamos
que, con dispensa de todo trámite, se deela-
ro Día de·Fiesta Nacional la fecha antes men-
clonada, fundándose en las ('onsid('raciones
siguientes: .

l.-La Provincia de Chiapas. que constí-
tuyó primitivamente una entidad jurídica,
sujeta a la primera audiencia eonforme a In
instrucción de 5 de abril de 1~2B. expedida
en Valladolid, España, mis tarde. al crearse
]1\ Capitanía General de Guatemala. se le in-
cluvó a ella por cédula de 20 de noviembre
de iñ42 v así la Ley l, Título 20., Libro 50..
ele 11!Recopilaci6n de Indias. consideró que
PoI Distrito de la Real Audi('neia de Guate-
mala sujeto al régimen de un Gohernador
v Capitán General, con la calidad de 'Presi-
dente nato de la audiencia. comprendía las
provincias ele Comayagua, Costa Rica, Chia-
pas, Nicoya, SonsOnate, Zapotitlán y San
Salvador.

2.-Estando México en vísperas de reali-
zar su independencia. los pueblos de la Pro-
vincia de Chiapas, movidos por el mismo
sentimiento que eonrnovié el antiguo Imperio
Azteca declararon su emancipaci6n (].. la
Coron~ dI' Ca~tilla ('128 de agosto de 1821.
cuando el Ejército Tri~arante, aún no en-
trflha R esta Capital.

S.-El S de Reptiernhre del mismo año,
Chiapas consumé su independencin de E"pn-
fia y proclamó su libre y espontánea a-lhe-
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sión él México, y así cuando el Ejército in-
surgente hizo su arribo a la Capital ya la
Provincia de Chiapas se cobijaba bajo el es-
tandarte de las Tres Garantías.

'l.-El acto solemne de incorporación al
Gobierno Mexicano y del juramento de de-
fender su independencia, se consignó en acta
que en 8 de septiembre de 1821, se levantó
en la Antigua Ciudad Real de Chiapas, hoy
San Cristóbal Las Casas, siendo suscrita por
el Honorable Ayuntamiento, Intendente, Jefe
Político y demás Autoridades.

5.-En 28 de octubre de 1821, Chiapas ex-
pres6 su adhesión a Mt"xico y su separación
rle la Capitanía General de Guatemala, de-
signando como Delegado Especial al Dipu-
tado Pedro .José Sol6rzano para reiterar una
vez más el inquebrantable deseo de Chiapas
de ser parte integrante de esta Naci6n.

6.-No obstante que el Gobierno de Mé-
xico, en 9 de julin de 1823 por conducto de
su Ministro de Belaeíones se dirigió a la
Junta "Provincial Gubernativa de Chiapas
común icándole la resolución de este país de
dejar en absoluta libertad a aquella Provin-
da para proclamarse independiente o para
unirse a Guatemala, por su atracción a la
R~pÍlblica Mexicana, decidió anexarse a ella.
se¡!Íln resolución tomada en junta plebiscita-
ria del 14 de septiembre de 1824, en que: la.
recogida la votación ele sus habitantes, se
vino en conoeimiento que la inmensa mayo-
ría ele aquel pueblo aspontáneamento desea-
1':1 su incorporaci6n 11 México. formando par-
te integrante de su Territorio, y por esto la
República Mexicllna. al promulgar S11 pri-
mera Constituci6n Federal de 4 de octubre
de 1824, en su artíeulo 50., consideró ya al
Estarlo de Chiapas corno una de sus Entida-
<les Federativas.

7.-Promulgadas las Siete Leyes Constitu-
cionalos de 1836, los EstA dos Mexicanos se
convirtieron en Departamentos subordinados
al Gobierno General. y Chiapas, a pesar de
sus sen+imientos ferleralistas, respetando la
intesrr idad del Terrj~orio Nacional, durante
todo el tiempo del ~('ntralisml). nombró sus
Diputados y Senado-es. Ig-ualmente. en los
años subseeuentes (1" In vida oc México.
cuando el Poder Lezislatlvo estuvo deposi-
tado en Asambleas Populares, Chiapas de-
aijmó sus Representantes. La misma suerte
corrió aquella Provincia en todas las etapas
porque ha atravesado P!lte pats.

S.-Siempre que Guatemala quiso disputar
11 México los Territorios de Chiapas y Soco-
nusco, aquel Estado demostró su solidaridad
11 esta República y su inqnebrantn hle deseo
elE' permanecer unido El M~xico. como puede
observarse en In protesta formuladn por la
.Junta Provincial de Ohiapns. el 7 r1f' octu-
hr« dI:' 1824, Y por 1011 Poder-es del Estarlo.
('1 18 rle rli"ipmhre de 1~R1.

!l.-En lfl47. cuando ('1 Gobierno Federal
E'¡:;fnba rf'dneirlo 1\ al~nnRC:: r-indades. qin ha-

cienda y sin ejército, Chiapas fué siempre
leal. Igualmente, en 1865, cuando el Gobier-
no Nacional fué llevado u El Paso del Norte,
extremo opuesto del territorio ehiapaneeo,
quedando, en consecuencia, de hecho aban-
donado, Chiapas, a sus propios destinos, y no
obstante que la ocasión podía ser propicia
para separarse, en su seno jamás germinó
opinión alguna contraria a la adhesión a Mé-
xico; sino que los ehiapanecos, al mando del
General liberal Angel Albino Corzo, comba-
tieron las huestes reaccionarias e imperialis-
tas del Padre Chanona y de Ortega, llegán-
dolas a vencer por completo.

lO.-Durante toda la vida de México,
Chiapas se ha ufanado y sentido orgullosa
de formar parte integrante de este Territo-
rio, cooperando con todos sus elementos ma-
teriales, pecuniarios y espirituales y dando
su contingente de sangre en los diversos he-
chos de armas de México, y así la veremos
tomar participio activo en las batallas de
Puebla. contra la Invasión F'rancesa, vinién-
dose desde aquel leiano Estado los chiapa-
necos al mando del entnuces Coronel Pan-
taleón Domínguez y después de recorrer más
de mil kilómetros a pie, penetrar a Puebla.
sitiada por los franceses, y tomar parte de-
cisiva en los combates de 1863, y, por esto, el
General González Ortega, al rendir el parte
oficial de aquel sitio, en su página 126, con-
siena los siguientes honrosos conceptos:
"Permítame usted, señor Ministro, hacer an-
te el Supremo Gobierno, aunque parezca in-
oportuno el lugar, una mención muy espe-
cial y altamente honorífica. del tan pobre )'
lejano Estado de Chiapas. cuanto patriota
v amante de la independencia y de las ~lo-
~ias de México. Eso Estado y su digno Go-
bernador fuCo de los que más se distinnuie-
ron en los servicios prestados al Ejército de
Orirntc ".-T~llalmente participó en las gue·
rras ele Reforma, dsfendiendo los principios
liberales contra el clericalismo y en la lu-
cha armada dE' la Gran Revolución Const i-
tucionalista, inmolé en aras de la libertad y
de su vida institucional muchos de sus hom-
hr es Políticos Insignes, como el Senador don
Belisa rio Domínguez y militares destacados
que f""tuvieron en las filas del Constitueio-
naliamo.

(l1\.-En isas, al estallar la rebe1i~n de
la Hu -rt.ista. Chiapa" fué leal al Gobierno
del Centro y no obstante haber quedado sin
comunicación alguna y que las fuerzas fede-
rales formadas en gran parte con elem('ntos
«hiapnnecos salieron al Istmo para co~ba:
tir a los insurrectos. aquel Estado contmuo
firme en sus convicciones sosteniendo al Go-
bicrno General contribuyendo importante-
monte al sostenimiento de las im;litncionM .

(12) .-Inumerables Ch iapanecos T1n~tr;s,
corno los señores licenciarlo Mnnncl Larrn in-
znr v GE'neralE'l'l como Joaqllín Mirruel OlJ-
ti"~r~z. Al!!l'l Alhino Corzo. Pantaleón Do-
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mínguez, Miguel Utrilla y otros han presta-
do eminentes servicios, a la República Mexi-
cana en el extranjero y dentro de su terrí-
torio, bien en difíciles e importantes repre-
sentaciones diplomáticas, ya con las armas
en la mano en defensa de su integridad, de
las Leyes de Reforma y de los principios Li-
berales y Constitucionaliatas.

(13).-Desde muchos años atrás la Colo-
nia Chiapaneca en esta Capital, que es una
de las más numerosas, se reúne el 14 de sep-
tiembre para festejar la anexión de su Esta-
do a México, y justo es que la Naci6n Mexi-
cana para celebrar y recordar este acto me-
morable de tanta trascendencia que vino a
aumentar su Territorio y a acrecentar !lUS

r-iquezas naturales y espirituales, rinda un
homenaje de gratitud y cariño al rico y leja-
no ERtado que tan espontáneamente unió
"11" destinos a la República.

Por lo expuesto y de acuerdo con lo man-
daño por los artículos 71, fracci6n II y 72
de la Constituci6n, con toda atenci6n solíei-
tamos de Vuestra Soberanía, se declare Día
Nacional el 14 de septiembre de cada año.
permitiéndonos someter a Vuestra TIustrada
Consideraci6n, el siguiente proyecto de De-
creto:

El Congreso de IOR Estados Unidos Mexi-
canos decreta:

ArHcul0 Unico.-Se declara día de fiestn
nacional el 14 de septiembre de cada año n
partir del presente, para conmemorar la fe-
dera'lizacién de Chiapas a México.

M¡;xico. a 5 de septiembre de 1933.
Br-nijmo Cal "Jo" Mayor.-Genaro V. Vás-

quez.- J. Ign. García.-Dcsiderio Borja.-
Alcides Caparroso.-.J. J. Delgado.-Manuel
Almanza.-I. Mendoza.-Rúbricas.

Se pregunta a la Asamblea si SE' dispen-
san los trámites a este Proyecto de Ley.-
Dispensados.

En votación nominal se pregunta si ha lu-
gar a votar en lo general.--Comienza la vo-
tación.

Por la afirmativa.
EL C. SECRETARIO GARRIDO IlA-

CROIX.-Por la negativa.
(Se recogi6 la votación).

EIJ C. SECRETARIO LOAlZA.-Votaron
por la afirmativa los CC. Senadores siguien-
tes:

Aguayo .ToséD. Andreu Almazán Miguel,
Arlanzón Francisco, Almanza Mannel. Bá-
tiz -Iuan de Dios. Belaunzarán Pedro. Borja
Desiderio, Cal y Mayor Benizno, Campero
.Iosé, Caparroso Alcides, Cárdena« DAml1!'iO,

CIlRtf'lazo-Iuan B., Ceniceros Severino. Cris-
to Gustavo R.. Delgado .T. Jesús, Domín-
~uez R. Alberto. Estrada TJuis E•. Gllrri.-10

Lacroix Manuel, Gareía J. Ignacio, Gómez
Marte R., Gutiérrez Antonio, Hernández
Lamberto, Huerta Moisés, Illescas Javier,
Labra Wenceslao, Loaiza Rodolfo T., Me-
drano Federico V., Montes Severiano, Mon-
tes de Oca David, Osuna Carlos F., Pérez
Treviño Manuel, Ramos Miguel, Ramos Ra-
món, Rodriguez Abel S., Talamantes Gusta-
,'0 L., Tárrega Manuel, Valadez RalDÍrez
António, Vásquez Genaro V.

y por la negativa el Senador Rubén Or-
tizo

Está a discusión en lo particular.-En vo-
tación econ6mica se pregunta si ha lugar a
votar.-Ha lugar.

Se procede a recoger la votación nomi-
nal.-Por la afirmativa.

EL C. SECRET ARIO GARRIDO LA-
CROlX.-Por la negativa.

EL C. SECRETARIO LOAIZA.-Votaron
por la afirmativa los ce. Senadores síguíen-
tes:

Aguayo José D. Andreu Almazán Migu~l.
Arlanzón Francisco, Almanza Mauuel. Bá-
t iz -Iuan de Dios, Belaunzarán Pedro. Bor.ia
Desider io. Cal y Mayor Benigno, Campero
-Iosé, Caparroso Alcides, Cárdenas Damaso,
Caatelazo Juan B., Ceniceros Severino, Cri!!-
to Gustavo R., Delgado J. Jesús, Domín-
:;ruez R. Alberto, Estrada Luis E., Gnrl·ic1o
Lacroix Manuel, Gareíe J. IKnacio. Gómp7;
Marte R. Gutiérrez Antonio, Hernández

l' J .Lnmberto, Huerta Moisés, Illeseas avier.
Labra "Tenceslao. Loaiza Rodolfo T•. Me-
drano Federico V., Montes Severiano, Mon-
tes de Oca David. Osuna Carlos F.. Pérez
Trl'viño Manuel, Ramos Miguel, Bamos Ra-
m6n. Rodríguez Abel S., 'I'alamantes GURta-
vo IJ.. Tárreg:a Manuel, Valadez Ramlrez
Antonio, Vásquez Genaro V.

y por la negativa el Senador Rubén 01'-
tiz.-Pasa a la Cámara de Diputados. para
los efectoR constitucionales.

EL C. RUBEN ORTIZ.-Pido la palabra
para hacer una aclaraci6n.

EL C. PRESIDENTE.-Tiene la palabra
el C. Ortiz.

ETJC. ORTIZ.-Aun cuando ya está vota-
do este asunto, solamente me permito hacer
\lSO de la palabra para aclarar en el sentido
de que, debido n una mala interpretación.
me opuse a esta proposición. ya que la que
se ha hecho me mereee todo respeto y .para
Chiapa.'! tengo In E'!'timación que pueda tp-
ner para mi propio Estado, como para enal-
nniera otra Entidad federativa de la Repú-
blica. Simple y sencillamente creía que ya
no debiamos aumentar los días do fiesta.
sino disminuirlos.

Somos un país que trabaja TlOCO: somos
un pais en que todo se toma a broma y un
país que no esfuerza demasiado. Esta es, ~('-
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ñores Senadores, la aclaración que he que-
r ido hacer.

EL SENADOR BENIGNO CAL Y MA-
YOR-Pido la palabra, Señor Presidente.

Ef.J C. PRESIDENTE.-Tiene la palabra
el C. Senador Cal y Mayor_

EL C. SENADOR CAL Y MAYOR.-He
pedido la palabra, Señores Senadores, úni-
camente con el deseo de expresar mi agra-
decimiento infinito, como hijo del Estado
de Chiapas, a todos los compañeros, por ha-
ber aprobado con su voto, que se declare
dh nacional el 14 de septiembre de cada
afio, como justa recompensa a los 109 años
que pI Estado de Chiapas lleva de anexarse
a México, durante cuyos 109 años, el mis-
mo Estado ha sido tan mexicano, como cual-
quiera otra Entidad de la República.

Chiapas ha estado siempre al lado de las
instituciones de México. Nunca ha dado un
paso atrás y sus hombres siempre, tanto en
el campo de la política como en el campo
militar han sabido en todas las ocasiones
('umpli~ con su deber.

Lo que dice el compañero, y lamento que
tenga ese criterio, queda resuelto con lo si-
guiente:

No ha mucho que el C. Presidente de la
República acaba de dar un Decreto en el que
dice que habrá dos periodos de vacaciones:
el de Primavera y el de Otoño. El de Oto-
ño, dice, comenzará el 14 de septiembre y
terminará el 23 del mismo. De modo que
nadie se perjudica con que se declare día
de fiesta nacional el 14 de seotiembre, si de
todos modos se tiene que vacar, máxime que
se trata de izar la bandera y que es un ac-
to de verdadera justicia de todos los verde-
deros representantes de la República, por-
que es el único caso que tiene México de que
se le haya anexado un territorio, como el (le
Chiapas, con plena y absoluta voluntad, por-
Que se hizo ba io todos conceptos. en forma
de plebiscito. Fíjense ustedes, señores .ro:m-
pañeros. que hoy está en boga el plcbiseito
para saber la voluntad del 'pu~b!o y. h.rt~~
ciento v tantos años el plebiscito se rmcio
ron Comitán de Dominzuez. con el asunto (le
la anexión de Chiapas a M~xico y después
de tomarse la votación y nombrarfle nn COl1-

~reso en San Cristóbal las Casas. el 14 (1ro
septiembre se resolvió, por mayoría ah!';r)Tll·
ta de votos, que Chiapas perte~ecit:'ra a M~-
xico. De manera que lo que dice. el comp~-
ñero Ortiz queda explicado y zanjada la di-
ficultad con lo Que aea ba de decir el sefior
Presidente. (AplausoS.)

EL C. ORTIZ.-Quiero reconocer que efec-
tivamente estaba yo en una mala aprecia-
ción y los conceptos caballerosos y tan bien
fundados del compañero, me convencen de
tal manera, que me hacen retirar mi voto
ne::rat.ivo porque no justifica esa actitud ~.
CTPO corresponder caballerosamente: adl'·

más, como dice, se trata de un acto de ver-
dadero patriotismo y a la vez izar la ban-
dera nacional, así es que no tengo nada que
objetar. (Aplausos.)

EL C. CONDE PERERA.-Pido la palabra
para hacer una rectificaci6n.

El, C. PRESIDENTE.-Tiene la palabra
el C. Conde Perera.

EL C. CONDE PERERA.-El Estado de
Yucatán cstá en las mismas condiciones que
el de Chiapas y el día 15 de septiembre de
1821 se declaró la independencia absoluta
de la Península yucateca como Capitanía
General dependiente del Reino español. Así
es que no es únicamente la Entidad de Chia-
pas la que dió ese paso, también Yucatán.
No manifiesto ésto para pedir un día de fies-
ta; sino para hacer presente que represen-
tando el sentir del pueblo mexicano, me a d-
hiero a la proposición del compañero Cal y
Mayor. (Aplausos.)

El.J C. SECRETARIO LOAIZA.-Se va a
dar cuenta con varios dictámenes de las Co-
misiones de Guerra:

PRIMERA COMISION DE GUERRA

H. ASAMBLEA:

Al estudio de la Comisi6n la. de Guerra
fué turnado el expediente formado con 108
documentos y la solicitud de pensión presen-
tada a esta H. Cámara por el ex-Coronel Ri-
cardo Cano.

Cumpliendo con nuestro deber, hemos he-
cho un examen de los documentos que for-
man el referido expediente, encontrando :
que el C. Cano ingresó a la Revolución en
1910, sin que se precise la fecha en el expe-
diente; el 5 de abril de 1913 ingresó a la
Revolución Constitucionalista con el grado
(le Teniente; fué promovido a Capitán 20.
el 15 de julio de 1914 j a capitán 10., ello.
11(' septiembre de 1914 j a Mayor el 6 de ju-
lio de 1915: a Teniente Corone] el 27 de
~g'osto de 1916 j Y a Coronel de Infantería
el 23 de enero de 1917. Dada la época tan
ag itada en que actué el C. Cano, ha asis-
tido a numerosas acciones de guerra en los
Estados de Tabasco y Yucatán, principal-
mente. En el ataque y toma de la plaza de
Cárdenas, Tab., recibió una gran herida en
la pierna derecha, según cert'firado médi-
co expedido por los ce. Drs. E. Castellanos
Q. ~,.Tosé María Iris, con fecha 22 de oc-
tubre de 1920, quedándole inútil dicho miem-
bro.

Opinamos, por lo que hemos expuesto,
que es muy justo se conceda la pensión que
ha solicitado el C. Cano, por lo que nos hon-
ramos en someter a la deliberación y apro-
bación de esta H. Cámara el sig-uiente

PROYECTO DE DECRETO:
ARTICUI.JO UNICO. - Por los servicios

que ha prestado a la Revolución se conce-
de una pensi6n de $5.50 (cinco pesos eín-
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cuenta centavos) diarios al ex-Coronel de
Infantería C. Ricardo Cano.

Sala de Comisione" de la Cámara de Se-
nadores.-México, D. F., 11 de septiembre
de ]933.

Se pregunta a la Asamblea si se dispen-
san los trámites a este asunto

Dispensados. .

Está a discusión en lo general.

N"o habiendo quien haga uso de la pala-
bra, se pregunta si ha lugar a votar.

Se procede a recoger la votación.

Por la afirmativa.

EI~ C. SECRETARIO GARRTDO LA-
CROIX.-Por la negativa.

(Se recogió la votación).

EL C. SECRETARIO LOAIZA.-Votaron
pOI' la afirmativa, los CC. Senadores siguien-
tes:

Aguayo José D., Andreu Almazán :Miguel
Arlanzón Francisco, Almanza :Manuel Bá~
tiz -Iuan de Dios, Belaunzarán Pedro' Bor-
ja Desiderio, Campero José, Caparros~ Alci-
des, Cárdenas Darnaso, Ca-t elaz« .Iuan B.
Ceniceros Severino, Conde Perera José D'
CI~isto Gustavo R., Delgado ,J. .JesÚs, D~~
mmgucz R. Alberto. Estrada Luis E., Ga-
rrido Laeroix Manuel, Garcla .T. Ignacio.
Gómez Marte R., Gutiérrez Antonio. Hernfin-
dez Lamberto. Huerta Moisés, Tlleseas Ja-
vier, Labra Wenceslao, Loaiza Rodolfo T..
Mendoza Ignacio. Montes Severiano Mon-
tes de Oca David. Ortiz Rubén Osur:a Car-
los F., Pineda .1. Guadalupe, P~ente Ambro-
sio, Ramos Mig uel, Ramos Ramón. Rodrí-
guez Ahel S., Sotelo Rellil Pablo Emilio,
Talamantes rJ.n!'!tavo L., T .irrep:a Manuel,
Valadez Ramírez Antonio.
(Total 40·CC. S~nadores).

Está 8 discusión en 10 part ieular, no ha-
bien-Io quien haza nso dI'! la palabra en
votación económica se pregunta si h~ lu-
gar a votar.-Ha lugar.-Se procede a re-
coger la votación. (Se recOl!'ió la vot acién.)

Por la afirmativa,

El, C. SECRETARIO GARRIDO LA-
CROIX.-Por la negativa.

EL C. SECRETARIO IJOAIZA.-Votaron
por la afirmativa, los CC. Senadores sigui en-
tes~

A~uayo -Iosé D., Andreu Almazán Miguel.
Arlanzón Francisco. Almanzn Manuel, Bá-
t:iz .Tuan de Dios, Belaunzarán Pedro, Bor-
.ia Desiderio, Campero .José, Caparroso Alei-
des, Cárdenas Darnaso. Ca-telazo -Tuan B.,
Ceniceros Severino, Conde Perera .José D ..
Cristo Gustavo R., DelRado .T. .Tesús, Do-
mlngnez R. Albrrto. Estrada Luis E., G3-

rrido Lacroix Manuel, García J. Ignacio,
Gómez Marte R., Gutiérrez Antonio, He rnán-
d~z Lamberto, lIuerta Moisés, IIlescas ,J a-
vicr, Labra Wenceslao, Loaiza Rodolfo T ..
Mendoza Ignacio, Montes Sever-iano, M.)Jl-
tes de Oca David. Ortiz Bubén Osuna C81'-
J?S F., Pineda J. Guadalupe, P~ente Ambro-
SIO, Ramos Miguel, Ramos Ramón, Bodrí-
!!uez Abel S., Sotelo Regil Pablo Emilio.
Talamantes Gustavo L., Térrega Manuel.
Valadez Ramírez Antonio'. .

(Total 40).
Apr~bado por' u?,animidad de votos, pasa

:! la Camara de DIputados, para los efectos
eonstitueionales,

Primera Comisi v n de Guerra.

H. ASAMBLEA:

Al estudio de la Comisión Tercera de
(}uerrn, fué turnado el expediente del C. Co-
ronel de Ingenieros Gonzalo Ramírez Mora-
les. que la Secretaría de Guerra v Marina
remitió al Senado para la ratificación del
grado del mencionado militar.

Hemos estudiado el expediente citado, en-
contrando en él que, el C, Ramírez Morales
comenzó su carrera el 27 de diciembre de
1905, fecha en que ingresó al Colegio Mili-
tar; salió de dicho establecimiento el 6 de
diciembre de 1908, con el grado de 'Tenient~
de Infanterfa : obtuvo los ascensos a Tenien-
te. Capitán 20., Capitán 10., Mayor, todos
(1!"'1 arma de Artillería, el 7 de octubre de
1909, el 27 de mayo de 19]2. ellO de febre-
ro de 1913. y el 26 de marzo de 1914 res~
pecfivamente, Ingresó al Eiército Re'volu-
<>io~ario con el IZ"rado de Mayor. el 11 de
noviembre de ]915; fué promovido a 'I'enien-
tI> Coronel de Caballería y a Coronel de In-
c--nleros Constructores, el 28 nI" abril de
1020 y el 25 de abril de 1924. respectiva-
merite. En atención a esto!'! antecedentes
(minamos que debe de ratificarse su grado
al C. Gonzalo Bamírez Morales.

Por lo expuesto. sometemos a la delibe-
-nci6n y aprobaci6n de esta H. Cámara el
~'i~uiente

ACUERDO:

TTNICO.-Se ratifica el nombramiento de
Coronel de Ingenieros Constructores, que el
C. Presidente de la Repúbliea hizo en favor
fl('l C. Gonzalo RamÍrez Morales con fecha
2;') de abril de ] 924. '

~ala de Comisiones de la Cámara de Se-
lHl(lores.-México, D. F., 11 de septiembre
de 1933.

n. Montes de Oca. RÚbrica.-D. Cárde-
nas, Rúbrica.

Está a diseusión.e=No habiendo quien
haza uso de la palabra, en votación econó-
mica Rf' premmtn si se aprueba. Aprobado.
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EL C. AGUAYO.-(Jllterrumpiendo).-Pi-

do la palabra.

El C. PRERIDEN'rE.-Tiene la palabra
el C. Senador Aguayo.

EL C. AGUAYO.-Como hemos estado
tratando muchos asuntos eeonómieos, esti-
mo que en estas cuestiones de finanzas de-
bemos suspender nuestro trabajo por este
día.

Ya esta mañana aprobamos el emprésti-
to de veinticinco millones de pesos ...

EI~ C. SECRETARIO JJOAIZA.-Sc tra-
ta de nombramientos; no de pensiones.

EL C. AGUAYO.-Me permito manifes-
tar que yo oí pensiones.

EL C. SECRETARIO LOAIZA.

H. ASAMBLEA:

Al estudio de la primera Comisión de Gue.
rra fué turnado el expediente formado con
motivo de la ratificación del grado de Coro-
nel de Ingenieros que el C. Presidente de
la República confirmó al C.•Torge de la Ro-
cha MacÍas y que fué enviado por la Secre-
taría de Guerra y Marina con el indicado
fin.

Los que formamos la primera Olmisión
de Guerra, hemos hecho un estudio del men-
cionado expediente, encontrando que el C.
De la Rocha Macias principié su carrera co-
mo Subteniente de Caballería del extinto
Ejército Federal, ellO de marzo de 1914.
en cuyas filas permaneció hasta que fué li-
cenciado dicho ejército, ingresando al Ejér-
cito Constítueionallsta, ellO de febrero de
1915, siendo promovido a los !trado!'! de Ca-
pitán 10., Mayor, Teniente Coronel y Coro-
nel de Ingenieros, el 20 de mayo de 191:i.
el 15 de enero de 1916, ello. de julio de
] 918 y el 24 de enero de 1924, respectiva-
mente. Los grados de Teniente Coronel y
de Coronel; es oportuno advertir, le fueron
«onferidos cuando concluyó sus estudios 1:'11

la Academia de Estado Mayor y en el Cole-
gio MilitM. resoectivamente, de acuerdo
con sus reglamentos. Opinamos por 10 ex-
puesto, que es justo sea ratificado el grado
del C. De la Rocha Macías, por lo que 110!'<

honramos en proponer a la deliberación :y
aprobación de esta H, Cámara el siguiontc

ACUERDO:

UNTCO.-Se ratifica el grado de Coronel
de Ingenieros Constructores que el C. Presi-
dente de la República confiri6 al C. Tenien-
te Coronel de Caballería .Torge de la Rocha
Macias, con fecha 24 de enero de 1924.

Sala de Comisione!'! del Senado.-Méxieo,
n. F .. 7 de septiembre de 1933. .
D. Oárdenas. Rúbr ica.s=D. Montee de Oca.
Rú hrica.

Está a discusión. No habiéndola, en vo-
tación económica, se pregunta si se npru-
ha.-A probado.

H. ASAMBLEA:

Fué turnado al estudio de la Comisión
que subscribe, el extracto de los anteceden-
tes militares del C. Coronel de Caballería
Tori bio Beltrán Pulido. enviado por la Se-
cretaría de Guerra y Marina, con el fin de
que sea ratificado el grado del mencionado
militar.

Cumpliendo con su deber la Comisión ha
hecho un examen de la documentación re-
mitida por la Secretaría de Guerra y Ma-
rina llegando a concluir que debe de ra t i-
f'icarso por el Senado de la República. l'¡
g-rado que nos ocupa, pues el C. Beltrán
Pulido principió su carrera con el g:l'atl¡,
(le Capitán 20:, obteniendo los ascensos pos-
teriores hasta el de Coronel por riguroso
escalafón, contando hasta la fecha más de
19 años de servicios.

Por )0 expuesto, la Comisión se honra
proponiendo a esta JI. Cámara el siguiente

ACUERDO:

UNTCO.-Se ratifica el grado de Coronel
de Caballería que el C. Presidente de la Re-
pública confirió al C. Toribio Beltrán Pu-
lido.

Sala de Comisiones del Sp",uio.-México.
D. F •. 7 de septiembre de 1933.

D. Montes de Oca. Rúbrica.-D. Cárde-
nas. Rúbrica,

Está a discusión No habiéndola, en vota-
cil)n económica, se pregunta si se aprue-
t a.-Aprobado.

H. ASAMBLEA:

Al estudio de la subscrita Comisión fué
Lnrnado el expediente del C. Coronel de
-:-n:;renieros José E. Cacho Oropeza, que la
Secretaría de Guerra y Marina remitió pa-
'"a que fuera ratificado por el Senado de la
República.

En cumplimiento de su deber, la Comi-
sión ha hecho un estudio minucioso del re-
!erido expediente, opinando que es justo sea
-atiñeado por esta H. Cámara el grado ya
meneionado, pues el C. Cacho Oropeza co-
menzó su carrera ingresando al Colegio Mi-
litar el 25 de enero de 1892 y, una vez ter-
minados sus estudios, salió del citado esta-
hlecimiento el 24 de noviembre de 1898, con
el grado de Teniente de In Plana Mayor
Facultativa de Artillerfa, reingresando al
Ejército con el grado de Coronel de Tnge-
nicros el 12 de octubre de 1920. no habien-
do servido en el Ejército de la ·lTsurp:ll·ión
ni militado en contra del Oonstltucíonalis-
mo, contribuyendo n ln f01'mación de gran
parte de los CC.• Jefe!" v Oficiales del actual
Ejército, desempeñando varias comisiones
en el extranjero.

Por lo expuesto la Comisión se honra en
someter a la deliberación y aprobación del
~PTIlHloel ¡;i::ntiente
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ACUERDO:
UNICO.-Se ratifica el nombramiento de

Coronel del Cuerpo de Ingenieros Milita-
res que el C. Presidente de la República hi-
zo en favor del C. José E. Cacho Oropeza,
con fecha 22 de octubre de 1924.

Sala de Comisiones del Senado.-M éxieo,
D. F., 7 de septiembre de 1933.

D. MOlltt>~de Oca. Rúbrica.-D. Cárde-
nas. Rúbrica.

Está a d iscusión. No habiendo quien haga
uso de la palabra, en votación económica se
pregunta si se aprueba.-Aprobado.

H. .AaAMBLEA:
Al estudio de la Primera Comisión do

Guerra fué turnado el expediente del C. Co-
ronel de Ingenieros Alfredo Cárdenas Ro-
dríguez, que remitió al Senado la Seereta-
ría de Guerra y Marina para su ratifica-
ci6n.

Hemos estudiado el citado expediente en-
contrando que, el C. Cárdenas Rodríguez
obtuvo el título de Ingeniero Agrónomo, en
mayo de 1899, ingresando al Ejército Revo-
lucionario con el grado de Capitán 10., asi-
milado, el 15 de mayo de 1914; ascendiendo
a Capitán 10. de Caballería, el 5 de agosto
de 1914; a mayor, el 26 de diciembre de
1914; a Teniente Coronel, el 7 de marzo de
1915 y, por último, a Coronel de Ingenieros
el 29 de septiembre de 1919. Tiene compro-
badas 13 acciones de GuerrA y ha desem-
peñado satisfactoriamente' varias comisio-
nes. Se deduce de lo anteriormente expues-
to, que los servicios que ha prestado el C.
Cárdenas' Rodríguez, son buenos y que es
insto ratificarle el grado que actualment('
ostenta.

Por lo que hemos manifestado, nos hon-
ramos en someter a la deliberación y .'\pro-
baci6n de esta H. Cámara, el siguiente

ACUERDO:
UNICO.-Se ratifica el nombraJ)1iento de

Coronel de Ingenieros que el C. Presidente
de la República hizo en favor del C. Alfrc·
do Cárdenas Rodríguez, con fecha 29 dI'
septiembre de 1919.

Sala de Comisiones del Senado.-México.
D. F .. !) de septiembre de 1933.

D. Montes de Oca. Rúbrica.-D. Cárde-
nas. Rúbrica.

Está a discusi6n. No habiendo quien haga
uso de la palabra se pregunta en votación
económica si se aprueba.-Aprobado.

B. ASAMBI.JEA:
Fu~ turnado a la Primera Comisi6n de

Guerra el expediente del C. Coronel de In-
genieros .Tosé Te6dulo Garcia Estrada. re-
mitido por la Secretaria de Guerra y Mari-
na para que esta H. Cámara ratifique el ci-
tado grado.

Hemos estudiado el mencionado expedien-
te encontrando que, el C. García Estrada He
afilió a la Revolución el 7 de abril de 1911
Hiendo licenciado en uni6n de otros revolu~
cionarios en agosto del citado año ingre-
sando al Ejército Constitucionalista 'el 2 de
agosto de 1915 con el grado de Subteniente
ascendiendo a Teniente y a Capitán 20. ei
]o. de octubre del mismo año; a Capitán 10.
~l .~o. de mayo de 1916; a Mayor, ello. de
JUl10 de 1918; a Teniente Coronel el 11 de
diciembre de 1923, y a Coronel d~ Ingenie-
ros por méritos, especiales en campaña, el
~}, d.e mayo de 1929. Estudi6 para Oficial
1 áetieo de Infantería en la Academia de Es-
tado ~Iayor en los años de 1916 a 1918 y
después para Ingeniero Constructor del
EJército Nacional en el Colegio Militar, del
ano de 1920 al de 1923, deduciéndose de lo
»nteríor que se trata de un veterano de la
Revoluci6n y de un militar que no se ha
conformado con los conocimientos adquiri-
dos. en las fil~s, sino que los ha empleado
dedicando varios años al estudio y adqui-
riendo honrosos títulos que demuestran sus
cOuoci~ientos en materias militares, por lo
que opmamos que debe de estimulársele ra-
tificando so A'rado.

Por lo anteriormente expuesto. nos hon-
ra~os en someter a la deliberaeíén y apro-
baeión del Senado el siguiente

AOUERDO:
, UNICO.-Se ratifica el nombramiento de

Coronel de Ingenieros que el C. Presidente
Interino de la República, hizo en favor del
C. José Te6dulo Garcia ERtrada, con fecha
17 de mayo de 1929.

---::-: :-: ---
Sala de Comisiones de la Cámara de Sc-

nadores.-México, D. F., 9 de septiembre de
]933.

D. Montes de Oca. Rúbrica.-D. Clir(1.~·
nas. Rúbrica.

Está a discusi6n. No habiendo quien haga
uso de la palabra, en votaci6n económica se
pregunta si se aprueba.-Aprobado.

EL C. PRESIDENTE.-ua Presidencia
hace del conocimiento de la H. Asamblea
que ha tenido a bien designar represen+o n-
tes del Senado a la Uni6n Interparlamentn-
ria que se reunirá en Madrid. a los compa-
ñeros General Manuel Pérez Treviño v An-
tonio Valadpz RamÚ'ez. (Aplausos.) .

Teniendo en cartera alguno« asuntos de
~esi.6nsecreta y, además, el interés que en-
tr~ña ~l Proyecto de Ley enviado por el
EJecutIvo, esperando alguna solución al c'a-
so que se nos presenta de parte de las Co-
misiones a quienes se turn6 ese expedien-
te. estimo conveniente citar El sesión secre-
ta para mañana a las once horas.

SE IJEVANTO LA SES10N.




